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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S^t|tr jel ^í¡T (Q. D. G.) y S. A,, R. la perenísima
Señora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte, 
stA i^y^dad en s#. importante salud. / V 1 /'
- ' i. í ’V; i il V i ■. ‘ ' .. .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

R E A L  D E C R E T O .
. . i ■ / i ;̂ c. V '• : ■

Vengo e$ jubilado, oon el babor que .por élasL
ficacim Js-oori?espcsraia¿ á D. ManuekObes y López, Conta
dor que fué de la Casa de la Moneda de Manila, ■
, Dadpf bn^áiáciV  á  dos de Junio de mil/ ochocientos 

setenta y sfeié, V V'.V
CV . ' , C ..ALFONSO.

El Miñistro de Ultramar, j ’
CM&tfélial Mswrtisa d e  M e m r á .

MINISTERIO DE HACIENDA.

'REALES ÓRDENES. 
Excmo. Sr.: Visto él expediente instruido á consecuen

cia de una instánóia del Ayuntamiento de Villanueva y 
Geltrú, provincia de Barcelona , solicitando que se amplíe 
la habilitación de la Aduana de dicha villa para el despa
cho de maquinaria con destino á las fábricas de hilados y 
tejidos que existen en ía localidad:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia, Administrador princi
pal/de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que la concesión desque sé trata interesa 
á la industria de Villanueva y Geltrú, que cuenta con va
rias fábricas de hilados y tejidos de algodoñ y lana:

Considerando que en la citada Aduana existen dos em
pleados periciales, que pueden practicar los despachos con 
garantías de acierto;

S. M. el Rey (Q. D. G.)' conformándose con lo propuesto 
por V. E.:, ha resuelto que se amplíe la habilitación de la 
Aduana de Villanueva y Geltrú para el despacho de ma
quinaria.

. Be Real.orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes/Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Mayo de 4877.

. BARZANALLANA.
Sr. Director general dé Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuen
cia de dos instancias de varios vecinos y mayores contri
buyentes de la villa de Calpe, provincia de Alicante, solici
tando que se habilite el expresado punto para el embarque 
y desembarque de frutos del país r con autorización dé la 
Aduana de Altea:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de Alicante , Administrador principal 
de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Jun
ta de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que sólo se trata de facilitar la salida de 
los productos del suelo y de adquirir los que en él no se 
producen, cuya pretensión es tanto más justa cuanto que 
Calpe carece de carreteras y caminos vecinales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por V. E,, ha resuelto que se habilite la playa de Calpe

para el embarque y desembarque ide frutos del país, con 
autorización dé la Aduana de Altea y bajo la vigilancia 
del resguardo de Carabinerós.

De Real orden lo digo a  V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. Ea. muchos años., Madrid 12 
de Mayo de 1877* ’■ <

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Aduanas.

• :. .!;■) J ■ r --------

Excmo. Sr.: Terminados los-ejercicios de oposición 
para el ingreso en el Cuerpo de em/>}eqdos de Aduanas, y 
habiendo llenado cumplidamente, sum isión los individuos 
que compusieron ql Tribunal noruibradA al efecto, S, AR.éi 
Rey (Q. B. G.), de acuerdo, con la .propuesta de* V. E., ha 
tenido á bien disponer que me Ies dén las gracias por el 
celo é inteligencia con qúe;dq'sein^eñaro1l: '$tL>cometido.

De Real orden lo digo á y /E épfifa  suconocim íeptoy. 
demás efectos. Dios guarde á V. E¿ muchos años. Madrid 20 
de Mayo de 1877.

w " BARZANALLANA.
Sr. Director general de Aduanas.

Los individuos A que se refiere la anterior Real orden son:
Sr. D. Tomás Bordallo. 

i JSr/- //;■ /
Sr. D. Constantino Satz, Montoya.
Sr. D. Manuel Pedrayo y Valencia.
Sr. D. Mariano Lancha; y
Sr. D. Francisco García Ayuso. a n ■ j;

Excmo. Sr. : He dado, cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio á consécuenci a 
de una instancia en que el Sr. Marqúés1 de Alcañices, Du
que de Alburquerque, solicita la coñyerái'óú por bonos del 
Tesoro de una carga de justicia procedente de oficios y 
derechos enajenados que por la renta anual de 20.284 pe
setas 57 céntimos ñgura á favor de este último título con 
el núm. 455 del capítulo 1.°, art. l.°, sección 4.a del presu- 
supuesto de obligaciones generales del Estado, compro
metiéndose á ceder al mismo el 25 por 400 de la expresada 
ren ta : .

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda pública que la carga de que se trata se halla decla
rada subsistente con arreglo a la legislación vigente en la 
m ate ria :

Visto el art. 1.° adicional de la ley de 21 de Julio y la 
de 9 de Enero últimos, que autorizan al Gobierno para con
certar con los perceptores la conversión de las cargas de 
justic ia:

Y considerando que esta conversión se ha concedido ya 
á éste y otros interesados por reputarla beneficiosa al Te
soro y arreglada á la ley ;

S. M ., de conformidad con lo propuesto por V. E. é 
informado por la Dirección general de la Deuda y Aseso
ría general de esté Ministerio, se ha servido acceder á la 
instancia del Sr. Marqués de Alcañices, Duque de Albur
querque, autorizando á e$a Dirección para entregarle 507 
bonos del Tesoro con el cupón corriente, cuyos intereses 
al 6 por 100 anual importan 15.210 pesetas, en equivalen
cia de las 15.248 pesetas 48 céntimos á que asciende el 75. 
por 100 de la mencionada carga de justic ia; debiendo abo
nársele además en metálico al tipo de cotización del dia 
anterior al en que se realice la conversión el valor de las 
57 pesetas 16 céntimos que recibirá de ménos en capital 
de bonos por las 8 pesetas 43.céntimos, diferencia entre 
los intereses délos mismos, y el 75 por 100 de la carga de 
justicia cuya conversión se dispone^;en la inteligencia 
de que al verificarse esta deberá el Sr. Marqués de Alca
ñices, Duque de Alburquerque, otorgar á favor del Estado 
escritura carta de pago ó cancelación de la carga que que

da, extinguida, consignando la cesión de las 5.071 pesetas 
14; qéníimos á que asciende el 25 por 100 de la renta 
anual de la misma, y reintegrar además las cantidades 
qtu,e uj. verificarlo hubiera percibido por devengos posterio
res al 31 de Diciembre último, toda vez que ha de recibir 
tos hunos con el cupón corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Mayo 
de 1877.

, BARZANALLANA.
Sr. Director general del Tesoro público.

cMINISTERIO DI LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
-, Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada de la viuda de D. Francisco Matheu contra un 
acuerdó dé la Comisión provincial que le denegó certifica
ción de convenio entre el Ayuntamiento y el Comercio, la 
Seé&óínde Gobernación ló ha evacuado en los siguientes 
términos:

«Excmo. S r.: La razón social Viuda de F. Mctthew 
acudió al Ayuntamiento de Tarragona en 7 de Marzo 
dé Í82& splícitandó que lev facilítase una copia certificada 
del convenio relativo al impuesto de consumos, estipulado 
entre la Corporación y los comerciantes de la plaza.

Denegada la instancia, por tratarse de un documento 
de carácter privado, que sólo interesa á las partes contra
tantes, fué apelado este acuerdo ante la Comisión provin
cial, que, fundándose en que no era competente para en
tender en el asunto, y éñ que tratándose de un convenio 
privado, el Ayuntamiento tenia facultades para facilitar 
ó negar la copia pedida, decidió que se manifestase así á la 
recurrente, y que si se consideraba perjudicada por el fallo 
de la Municipalidad, acudiese, si lo estimaba oportuno, á 
los Tribunales de justicia, con arreglo al art. 181 de la ins
trucción de consumos de 15 de Junio de 1875.

No conformándose la interesada con esta resolución, 
acude á V. E. solicitando que se sirva revocarla, porque 
además de que no podia darse carácter de privado al con
trato , como el Ayuntamiento invocaba su cumplimiento 
en un recurso que la misma habia interpuesto ante la Ad
ministración económica, necesitaba conocer sus cláusu
las para saber si, como venía sucediendo por la sola volun
tad de la Corporación municipal, podía unas veces disfru
tar y otras ser excluida de los beneficios de aquellas.

El Gobernador no emite su parecer, y la Sección, al te
ner la honra de informar en el asunto, conforme á lo que 
se le previene en la Real orden de 8 de Marzo últim o, no 
puede ménos de exponer que en su concepto son insoste
nibles, así el acuerdo de la Comisión provincial como el 
del Ayuntamiento, confirmado implícitamente por aquel. 
El artículo 24 de la ley de 20 de Agosto de 1870 concede 
acción y derecho á todos los habitantes de un término mu
nicipal, no sólo para reclamar contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos, sino también para denunciar y perseguir 
criminalmente á los Alcaldes, Regidores y Vocales déla  
Asamblea de asociados, en los casos que la misma ley de
termina ; y claro es que para que este derecho pueda ser 
ejercido, se hace indispensable que tanto los acuerdos del 
Ayuntamiento como los de la Junta sean conocidos de los 
habitantes del término municipal, pues de otra suerte nun
ca podría entablarse la reclamación, ni intentarse la de
nuncia y persecución criminal. El espíritu que predomina 
en la ley Municipal, según sostuvo la Sección en el informe 
que produjo la Real orden de 7 de Marzo de 1876 , inserta 
en la G a c e t a  del 29 del mismo mes y año, que contiene 
doctrina de todo punto aplicable al expediente, es el de 
que por medio de la publicidad se facilite el juicio de la
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Opinión pública, y se imprima á las resoluciones de los 
Ayuntamientos el sello de rectitud que debe resplandece 
en todas ellas; y como deducción lógica de estos princi
pios, dicha Real orden declara que pueden examinarse to
dos los documentos que existan en los archivos municipa
les salvo aquellos que por su naturaleza sean secretos, a fin 
de que los particulares adquieran conocimiento exacto de 
los acuerdos que pretendan censurar; y aunque es cierto 
que la viuda de F. Matheu no dice que pretenda la copia 
certificada del documento de que se ha hecho mérito, para 
protestar contra el convenio en él mismo contenido, es 
evidente que se puede aplicar á este caso la doctrina men
cionada, y declarar en consecuencia que el Ayuntamiento 
no debió negarle la certificación que deseaba , porque esto 
equivalia á privarla de los medios de ejercitar las acciones 
y derechos que la ley le concede.

Las sesiones de los Ayuntamientos, según el art. 7j&, 
sólo serán secretas cuando así lo acordare Jla mayoría de 
los asistentes, por ser los asuntos que en ellas ¡hayan de 
tratarse relativos al orden público, régimen interior de la 
Corporación, ó por afectar al decoro de esta ó de cualquiera 
de sus miembros; de lo que se deduce que solamente los 
acuerdos que recaigan en negocios de esta índole podrán 
revestir el carácter de reservados, y por tanto que estos 
son los únicos cuyo exámen puede negarse legalmente; y 
como el convenio de que pide copia la recurrente fué acor
dado por la Junta municipal en sesión pública, consta en 
documento público, que como tal debe considerarse el li
bro de actas (artículos 103 y 10o), es indudable que ¡el 
Ayuntamiento de Tarragona está obligado á facilitar á la 
interesada, prévio el pago del arbitrio que sobre expedi
ción de certificaciones tenga establecido, la que desea del 
convenio de que se trata; por lo que la Comisión provin
cial debió amparar el derecho de la apelante y corregir la 
arbitrariedad cometida por aquella Corporación sin invo
car el art. 181 de la instrucción de consumos de 15 de Ju 
nio de 1875, que no es aplicable al caso del expediente, 
porque sólo se refiere á las cuestiones que se susciten con 
motivo de los contratos de encabezamiento, y la viuda de 
F. Matheu no reclama contra el estipulado entre el Ayun
tamiento y los comerciantes de caldos.

En resúmen, opina la Sección que procede dejarfjsin 
efecto el acuerdo apelado, y declarar que el Ayuntamiento 
de Tarragona está obligado á facilitar á la viuda de F. Ma
theu la copia certificada del documento que desea, prévio 
el pago del arbitrio que sobre la expedición de certificacio
nes tenga establecido.»

Y conforme S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

CO NSEJO DE E S T A D 0.

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende 
ante el Consejo de Estado en única instancia entre Don 
Toribio Hernández, y en su nombre como demandante el 
Licenciado D. Benito Pasaron y Lastra, y la Administra
ción general, demandada, y en su representación mi Fiscal, 
sobre^ revocación ó subsistencia dé la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 16 de Junio de 1875, 
por la cual se denegó la adjudicación que aquel interesado 
habia pretendido en concepto de parcela de dos habitacio
nes enclavadas dentro de la planta principa] de una casa 
de su propiedad, sita en la calle Mayor, núm. 52, de Al
calá de Henares.

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en 10 de Noviembre de 1873 D. Toribio Hernán

dez acudió al Jefe de la Administración económica de la 
provincia de Madrid exponiendo que era dueño en propie
dad de la casa núm. 52 mencionada, que ántes habia per
tenecido al Hospital llamado de Antezana, con el cual linda: 
que el Cabildo ó cofrades del Hospital tomaron una peque
ña porción y la alcoba de la sala de la referida casa: que 
para nada servian al establecimiento, y que siempre fueron 
conocidas como de uso único de la casa, á la que corres
pondían exclusivamente, como acontecía en su planta 
baja y piso segundo y tercero: que según parece, cuando 
se midió y tasó la finca por los peritos no tuvieron pre
sente la existencia de dichas habitaciones, pues sin duda 
se ocultaron por medio de un tabique sencillo; y en aten
ción á lo dispuesto en la ley de parcelas de 17 de Junio 
de 1864 é instrucción de 20 de Marzo de 1865, solicitó que 
se declarase^parcela aquella porción de sala y alcoba, y le 
fuese adjudicada previos tasación pericial y abono de la 
cantidad que al objeto se determinara:

Que informando respecto de lo pretendido en la anterior

instancia los Maestros de obras D. José Yillaplana y Don 
Juan Martin, certificaron en 15 de Noviembre de 1873 y 29 
de Mayo y 14 de Diciembre de 1874 respectivamente que 
la declaración de Hernández es justa por hallarse enclava
da la parcela en el piso principal de su casa, á la que per
tenecen ya iguales porciones en las plantas baja y alta, sin 
que aquella sea necesaria ni útil al Hospital, con el cual 
no tienen comunicación, pues el uso á que la parcela se 
destina es á camarín de la imagen que en la iglesia se ve
nera: que aun adquiriendo el solicitante las habitaciones 
en cuestión, queda todavía suficiente local para el cama
rín: que también se observa que el espacio de que se trata 
no ha sido desde la construcción de la iglesia perteneciente 
á esta, y sí á la casa, según demuestra el muro ó pared me
dianera: que la superficie de las dos porciones que consti
tuyen la parcela es de 200 piés, equivalentes á 15 metros 
51 centímetros cuadrados; y su valor, después de agrega
das á la finca, asciende á 190 pesetas, ó sean 760 rs.:_

Que prévios los informes favorables á la pretensión de 
D. Toribio Hernández, emitidos por el Oficial Letrado de 
la Administración económica, Comisión y Junta provin
cial de Yentas de Bienes nacionales; y habiéndose mani
festado conforme el interesado con la tasación pericial, fué 
remitido el expediente á la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado en 28 de Febrero de 1874 á fin 
de que adoptase la resolución oportuna:

Que en 18 de Junio siguiente la Dirección ordenó al 
.Jefe de la Administración económica que si no se hubiese 
verificado la incautación de la parcela, se practicara desde 
luego; y que informasen los patronos del Hospital de An
tezana si las habitaciones comprendidas dentro del períme
tro de la casa del recurrente, y que constituían la parcela, 
forman parte integrante del establecimiento, ó son de nece
sidad para su servicio:

Que en cumplimiento de esta prevención, el Adminis
trador subalterno en 24 de Agosto manifestó que no pudo 
realizar la incautación de la finca por haber sido vendida 
ántes de darse la orden para ello; pero que la parcela re
clamada se halla enclavada en la misma casa, por lo que 
á su juicio es justa la pretensión de Hernández, y el Prioste 
del Cabildo de Caballeros hermanos del Hospital, en oficio 
de 20 de Diciembre del mismo año 1874, consignó que la 
Hacienda no se ha incautado de las dos porciones que re
clama el recurrente por hallarse desde tiempo inmemorial 
al servicio de la iglesia del Hospital; y que las habitacio
nes comprendidas en el perímetro de la casa de Hernández 
son parte integrante del establecimiento y de absoluta ne
cesidad para su servicio, puesto que están destinadas para 
camarín de la Virgen titular del Hospital:

Que en vista de los antecedentes relacionados, la Di
rección general en 14 de Abril del siguiente año desesti
mó la solicitud de D. Toribio Hernández; é interpuesto por 
este interesado recurso de alzada para ante el Ministerio de 
Hacienda, de conformidad con lo propuesto por la Aseso
ría general el centro ministerial expidió la Real orden de 
16 de Junio.de 1875, por la cual, y considerando que no 
existe parcela, pues la ley é instrucción sólo se refieren á 
pequeños terrenos, que no pueden formar por sí solares 
edificables: que aun en el caso de que pudieran reputarse 
parcela las dos habitaciones de que se trata, no habién
dose incautado deellas el Estado, la adjudicación de las 
mismas sería un atentado contra la propiedad del Hospi
tal: que á la Administración no incumbe atender á la con
veniencia, y sisólo al derecho del reclamante áobtenerlas 
y al del Estado para otorgarlas; y que así por hallarse di
chas habitaciones dedicadas al culto en la iglesia de que 
forman jíárte, como por no haber sido comprendidas en la 
venta, es improcedente la reclamación, se desestimó el re
curso interpuesto, confirmándose la resolución apelada.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales re
sulta:

Que en 25 de Octubre del expresado año 1875 presentó 
demanda ante el Consejo de Estado el Licenciado Pasaron 
y Lastra, en nombre de D. Toribio Hernández, la cual am
plió después de declarada procedente la via contencioso- 
administrativa con la súplica de que, revocándose la .Real 
orden de 16 de Junio citada, se mande otorgar escritura 
de venta á favor de aquel interesado de las dos parcelas 
que como colindante reclama; y si á ello no hubiere lugar 
por considerarse necesaria la incautación, que se practi
que préviamente esta diligencia con las formalidades or
dinarias:

Que á la demanda se acompañaron el poder correspon
diente, el traslado de la resolución reclamada, un croquis 
de la finca y un ejemplar de la G aceta fecha 27 de Marzo 
de 1868, en que se halla inserto el Real decreto-sentencia 
de 30 de Enero del mismo año, confirmatorio de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 28 de 
Abril de 1866, por la cual se declaró que no procedía la 
excepción solicitada por el Hospital de la Misericordia lla
mado de Aiicezana en la ciudad de Alcalá de Henares, es
tando como estaban comprendidos sus bienes en las leyes 
vigentes de desamortización:

Que emplazado mi Fiscal, contestó en 23 de Setiembre 
último pidiendo que se absuelva á la Administración ge
neral de la demanda interpuesta, y la confirmación de la 
Real orden que en la misma se impugna .

Yisto el art. l.° de la ley de 17 de Junio de 1864, que
prescribe: «Los terrenos ó pequeñas parcelas pertenecien
tes á Ja Nación, ó cualquiera mano muerta cuyos bienes 
estén declarados en estado de ven ta , que por sí solos no 
puedan formar solares de los ordinarios señalados en los 
planos de edificación aprobados, serán adjudicados por el 
precio de su tasación, y á pagar al contado á los colindan
tes que lo pidan, siempre que sean de menores dimensio
nes que los que estos posean :

Vista la Real instrucción de 20 de Marzo de 1865 para 
el cumplimiento de la ley de 17 de Junio de 1864 :

Considerando que la ley de 17 de Junio de 1864 y la
instrucción para su cumplimiento de 20 de Marzo de 1865 
se refieren, siempre que del caso tratan, á pequeñas parce
las ó terrenos pertenecientes á la Nación ó á mano muerta 
declarados en estado de venta:»

Considerando que aun cuando á las dos habitaciones

de la planta principal de la casa núm. 52 de la calle Mayor 
de Alcalá de llenares, áque se refiere el presento pleiih, se 
les diera el carácter de parcelas, que no les corresponde, 
y aunque pertenezcan á mano m uerta , no se hallan en e s 
tado de venta, sino que, por encontrarlo, están destinadas' 
al culto formando parte de la iglesia del Hospital llamado 
de Antezana, y por tanto excluidas de la desamortización;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Atirióles, Presidente; D. Pedro Sa- 
bau, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, el 
Marqués de la Ribera, D. Agustín de Perales, D. Tomás 
Rodríguez Rubí, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas y D. Emilio Santillan,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por el Licenciado D. Benito Pasaron y Lastra 
contra la Reai orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 16 de Junio de 1875, que queda firme y sub
sistente.

Dado en Valencia á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.=ALFONSO.= El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáiiovas del Castillo.»

Publicacion.^Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; qué se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a 
c e t a : de que certifico.

Madrid 8 de Marzo de 1877.-=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

Al Gobernador Presidente del Consejo provincial de 
Búrgos, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una D. Manuel Ba
ños, apelante, en rebeldía, y de la otra D. Críspulo Collan- 
tes y demás individuos de la Junta administrativa de la 
provincia de Búrgos, representados por el Licenciado Don 
Acacio Charrin, apelados, sobre revocación del auto de 
aquella Comisión provincial de 1.° de x\bril de 1876, que 
ordenó que el Procurador Baños reintegrase en el término 
de quinto día á Collantes y litis-socios las cantidades que 
se les habia embargado para el pago de ciertas costas: 

V is to :
Visto el expediente gubernativo, en que consta: que 

reunido el gremio de vendedores de tejidos al por menor 
de la ciudad de Búrgos, para proceder al reparto de la 
contribución industrial en el año económico de 1871 á 72, 
le practicaron los peritos clasificadores en 17 de Junio 
de 1871, y fué aprobado por la mayoría de los concur
rentes:

Que en 19 del mismo mes D. Justo Valdivieso y otros 
reclamaron contra el repartimiento, y los síndicos en 21 
de Junio le tuvieron por bien hecho:

Que contra este acuerdo apelaron Valdivieso y con
sortes ante el Administrador de Hacienda pública; é ins
truido el oportuno expediente, la Junta administrativa de 
la provincia en 21 de Agosto acordó hacer por sí el repar
timiento, sirviéndole de base el hecho por el gremio, y en 
su virtud señaló las respectivas cuotas á los individuos 
ántes referidos:

Vistas las actuaciones contenciosas, en las que apa
rece:

Que los síndicos y peritos clasificadores presentaron 
demanda contra la anterior resolución ante la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Búrgos, y esta dictó sentencia en 
8 de Octubre de 1872, declarando nulo el acuerdo toma
do en 21 de Agosto de 1871 por la Junta adm inistrati
va, confirmando la resolución del gremio constituido en 
Jurado en 17 de Junio, y condenando en las costas del 
pleito al Presidente y á los cuatro Vocales de la Junta 
administrativa que dictaron el referido acuerdo de 21 
de Agosto:

Que la Junta administrativa interpuso contra esta sen
tencia los recursos de apelación y nulidad, y la Sala no 
los admitió; y como aquella apelara de este auto, y tam 
poco se le admitiera la apelación, acudió en recurso de 
queja al Tribunal Supremo, quien en auto fundado de 15 
de Junio de 1874, admitió los recursos interpuestos por 
D. Críspulo Copantes y litis-socios y mandó que se le re
mitieran los autos originales:

Que seguido el pleito en apelación por todos sus trá
mites legales, se resolvió definitivamente por mi Real de
creto de 25 de Noviembre de 1875, revocando la sentencia 
en la parte apelada y alzando la condena.de costas im
puesta á D. Críspulo Collantes y demás individuos de la 
Junta administrativa de la provincia de Búrgos:

Que trasladada esta disposición para su cumplimiento 
al Gobernador de aquella provincia y notificada á las par
tes, presentaron escrito á la Comisión provincial Collan
tes y litis-socios pidiendo que se les reintegrara de las 
costas á que mi decreto se referia:

Que la Comisión provincial en auto de L° de Abril úl~ 
mo mandó que el Procurador D. Manuel Baños, que habia 
representado en primera instancia á los síndicos y clasi
ficadores del gremio de vendedores de tejidos, reintegrara 
á los reclamantes en el término de quinto día la suma quo 
á los mismos se habia embargado:

Que en 5 de Abril último el Procurador Baños presen
tó escrito ante la Comisión provincial pidiendo que se de-, 
jara sin efecto el anterior acuerdo y que se mandase que 
se entendiera exclusivamente con los síndicos y clasiil^aF" 
dores é individuos del gremio de tejidos á cuyo nom r 
se siguió el pleito que dió lugar á la condena de costas, y 
añadiendo que de no entenderse así se alz^ a  a e ^ ?  en
tonces de la resolución que recayese, protestando utilizar 
los recursos convenientes: A

Que la Comisión provincial en auto de 6 de Mayo, de
claró que no habia lugar á lo solicitado y que admitía la
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apelación in te rpuesta  subsid iariam ente; au to  que se n o 
tificó al apelante en 8 del m ism o mes:

Que rem itidos los autos al Consejo de Estado, el L icen
ciado Ib  Acacio C harria , en nom bre de Collantcs^y con
socios apelados, acusó la rebeldía al apelante en 17 de No
v iem bre ú ltim o, y la Sección de lo Contencioso dictó auto  
teniéndola por acusada:

Vistos el a r t . 252 del reglam ento de 30 de Diciem bre 
de 1846, que señala dos meses para m ejorar la apelación, 
contados desde el trascurso  de los 10 dias concedidos para 
interponerla , y el Ni í, que previene que si no la m ejorase 
el apelante en el térm ino  señalado, se declare desierta la 
apelación y la sentencia consentida á la p rim era rebeldía 
que le acuse el apelado:

Considerando que D. M anuel Baños h a dejado pasar el 
térm ino de reglam ento para  presentarse ti m ejorar la ap e 
lación, y  que es por lo tan to  procedente la acusación de re 
beldía por el apelado para  todos los efectos del a r t .  $64;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron  D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo , D. Juan  Jim énez Cuenca, D. Ju an  de Cárdenas, el 
M arqués de Álham a, D. A gustín  de Torres V alderram a, Don 
E steban  M artínez, D. Emilio Santilian , D. Félix G arcía Gó
mez, D. E duardo  G arcía de Quesada y D. A ugusto A m blará, 

Vengo en declarar desierto el recurso de apelación 
in terpuesto  por el P rocurador D. M anuel Baños, y consen
tid a  y pasada en au toridad  de cosa juzgada la sentencia

dictada en 1.º de A bril de 1876 por la Com isión p ro v in 
cial de Burgos.

Dado en Valencia á vein tisiete  de Febrero de m il ocho
cientos setenta y sie te .= A L F O N S O .= E l P residente del 
Consejo de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo .»

P ublicacion.=L eido y publicado el a n te rio r R eal de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instancia  y autos á que se refiere; que se un a  á los m ism os, 
se notifique en form a á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

M adria 8 de Marzo de 1 8 7 n = E I Secretario g enera l, Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO,
E X P O S I C I O N  N A C I O N A L  V I N Í C O L A  DE 1 8 7 7 .

COMISARÍA.
Continuación de las entradas de productos en el dia de ayer.

Núm ero
de

orden.
P R O V IN C IA . P U E B L O . NOM BRE DEL E X PO SIT O R .

Número
debultos.

Número
de

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. B A JA S .

6.2016.20$6.2036.2046.2056.206 6.207 6.208'6.2096.210 6.211 6.2126.2136.2146.215 6.2466.2176.218 6.2Í9 6.220 6.221 6.222 6.2286.2246.2256.2266.2276.2286.2296.2306.231
6.2326.2386.2346.2356.2366.237 6.2886.2396.2406.2416.2426.2436.2446.2456.2466.2476.2486.2496.2506.2516.232 6 253 6.254 6.2.53 6.256

Zamora............. Moraleja del Vino... Idem.............................
D. Luis Buron........................................... .. 6 Botellas vino tin to ..........................Idem. ........... D. Angel Diez............................. ...................... 6 Idem i d ..................................... ....................Idem........  . . . . Idem .. . . . » ............. D. Evaiisto Jam hrina ....................... 6 Idem id ............................. ................................ Una rota.Idem ............... Idem............................ D. José Delgado Calvo...................... .. 6 Idem id ...........................................................Idem . . . . . . . . . Idem............................. D. Félix González Jambrina................. 6 Idem id ......................................... .................... y>

Idem.................. Idem......................... Doña Concepción González ......................... .. 6 Idem i d .......................................................... j>
Id e m ...............o Idem............................. D. José Avedillo......................... ...................... 6 Idern id................................................................ »
Idem . . . . . . . Idem,........................... D. Remigio Buron Serrano ........................... 4 Idem id .„ . ..................................... .. *
Id e m ................. ídem .. ..................... D. Cayetano Jambrina........................... 6 Idem id . .  ...........* ...................................... *
Idem.. . .  ........... Idem............................ D. Ildefonso Luelmo Martin ......................... 6 Idem id ............................................................... *
ídem.................. Idem .. ......................... D. José Domínguez Fernandez ..................... 6 Idem id............................................................... *
Idem............ .. Idem.......... .................. D. Castor González........ ........................ .. 6 Idem id...............................................................Idem.............. Idem .. . . o............... D. Primo Avedillo.......................................... 6 Idern i d ....................................... .... ............... y,
Idem.......... Idem............................. D. Manuel Avedillo.......................................... 6 ídem '*d................................................................ »
Idem.. . . . . .  o. Idem........................ D. Claudio Luelmo..................................... 6 Idem id ................................................................ ))
Idem.. . . . . . . . . Zam ora .. . . . . . . . . . . D. Ildefonso P io rno . ..................................... . 42 Idem id ......................... ......................................
Idem . . . . . . . . . Idem................ .. D. Bernardo de Anta........ ........................ .. 426 Idem id ........................... .................................... Una rota.Idem.................. Moraleja................... .. D. Eduardo Jambrina»........ .................... .. Idem id. . „ . ............................. ........................
Idem.................. Zamora....................... D. Ildefonso Hernández........ .................... 426 Idem id ........ .. ................................. ................ Una rota.Idem................ Moraleja ........ .. . . . D, Encardo González............................... . Idem id ..................................... ..........................I d e m . ........ Zamora ................... D. Atilano Jam brina .. . . . . . .... .................... 6 Idem i d . ................. ............................................
Idem.. . . . Idem............ . D. Francisco Santado . ............. ..................... 6 Idem id ...............................................................Ciudad-Real. . . Tomelloso . . . .  . . . D. Bernardo Galiano............................... .. 2 Idem id ................................................. ..............Idem.. . . . . . . . . Idem. ................. .. D. Ricardo Marqués Espinosa............. 3 Idem id, y blanco.............................................
I d e m ............... Idem,........................... D. Sinforiano Villena........ .................... .. 424442

Idern id-, aguardiente y alcohol............... Faltan según factura dos.Idem Idem............................. D. Eduardo Carranza ..................................... Idem id. generoso y  aguardiente.................
Idem .. . . . . Idem...................... .. D. Martin Cuartero y  Ortega................... .. Idem blanco.......................................................
Trlprn I d e m ....................... D. Nicanor Cañas........ . . . .............................. p 4 Idem id. y vinagre.. ........................................
Idem Idem................ o „ . .  •. D. Francisco Torres Cepeda........................... » 8 Idem tinto y blanco....................................... Faltan según factura dos. Falta una.Idem Idem.. .  ; .  ............. D. Julián Armero.............. ............................ .. 8 Idem id. y aguardiente...................................
Idem Idem.......................... .. D. Clemente Carranza.......... .......................... 2 Idem tinto ............ .............................................
T r j p m  - Idem.......... ................ D. Clemente Carranza y C a ñ a s . . . . ........... J) 2 Idem id . . ...........................................................
T<Tp  ro Idem. . . . .  . . . . . .  . D. Ricardo Marqués Espinosa...................... 422 Idem ido y blanco............................................ Falta una.
T fl p m Idem.. . . .  . D. Bernardo Galiano H u er ta . ....................... Idem id ................................. ..............................
Trlprn Idem.................... D. Félix Torres y Rodrigo., . i . ................... p •484 Idem id ......................................................... ..
Idem . « Idem .. . . . . . . . .  . . . . D. Ramón Araquc y Pavans......................... 15 Idem blanco ......................................................

Idem D. Félix Torres Rodríguez . ....................... .. J) 6 Idem id. v tinto ................................... ............ >
J A  o iy i Idem « D. Julián Armado y Cepeda. . . . . . . . . . . . . » 4 Idem id. y aguardiente ........................... ..
T n  d i t i  . Id^m D. Francisco Antonio Torres................ .. 9 4 Idern tinto y blanco .................................. Falta una. PIdem.......... •. o • Idem D. Nicanor Cañas.. . . . . . . . . . .  ................... .. 4 Idem. id. y vinagre...........................................

Idem . . D. Martin Cuartero .......................................... 4 Idem tinto y blanco......................................... Falta una.
T /'! Idem ....................... D. Eduardo Carranza Espinosa............. » 44 Idem id. y aguardiente................................. Faltan tres.

y>T n n rn Idem • D. Sinforiano Villena Parra ......................... & 42 Idem id ................................................................lUti I II*  * * • • * « • » 9 
Tcl DYY1 Ciudad-Real D. José Medrano y Maldonado................ » 20 Idem tinto y blanco del 68, 73 y 7 6 .......... 3}

Idem D. Miguel Forcaiio............................................ j) 4 Idem vino t in to ............................................... 3)
T/t CsVYO Idem D. Luis Sevillano.................... .. 4 Idem id. y blanco.................... .................. »
T rl p  vn Idprn D. José P rado ............... ............................. .. » 42 Idem id. y mosto.......... ............................ »
T rí pyr? Id iQm D. Pedro López Guerrero.. ........................... » 4 Idem t im o . .......................................................
Xd p o i Idem D. León Bermudez................................. .. ) \ 2 Idem i d ................................................................ • *<*

Idem D. José Bermudez.................... ................ .. P 6 Idem id .......... ............... .................................. \
ícFm* Idem D. Genaro Capilla............................................ J> 2 Idem i d : ............................................................. j>
T rl p  >n Idem D. Fernando Fernandez..................... . » 6 Idem id ........ .......................................................

Idem........................Idem
D Vicente José Recuero*................... .. 6 Idem id. blanco................................................. 3)l u c  liJ . . . . .  . . . .  .Idem D. Federico García........... .. 9 7 Idem id. tinto . .................................................. -V

Ide m . . . . . . . . . . Idem D. José Serrano Cumichaga........................... 9 4 Idem id............................................ .................... »
Fr! p m Idem D. José Antonio Arroyo............ .................... 3 Idem id. blanco.................................................. »

Nota. Se advierte que en la mayor parte.de las relaciones que se vienen publicando sólo Se comprenden los productos y objetos colocados en las instalaciones, no los destinados al Jurado 
de los que en su dia se darán relaciones especiales.Madrid 21 de Abril de 4877.=E1 Comisario, José Emilio de Santos.

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á las cátedras de Retórica y  Poética, vacantes en los In s titu to s  

de Barcelona y V ito ria.
Los señores opositores que forman la, sétima trinca Don Vicente de la Torre y Sequera , D. Mariano Laita y Moya y B. Ignacio Lafarga se presentarán el lunes 4 del corriente, á las nueve y media de la noche, en el salón de grados de la r  acuitad Qe Ciencias de- esta Universidad con el objeto de principio á sus ejercicios de oposición.
Madrid 1.° de Junio de 1877. =  El Secretario del Tribunal, ..Francisco Jiménez Lomas.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c io n e s
á las cátedras de Geografía é H istoria  de los Institu tos de 

Bilbao, Castellón, Canarias y R eus.
Los señores opositores D. Rafael Serrano, D. José Alonso y Manjon y D. Teodoro San Reman se presentarán en el salón ele grados de la Facultad de Filosofía y Letras de esta Universidad el martes 5  del corriente, á las cuatro de ia tarde, para dar principio á .sus ejercicios de oposición.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados v del público.
Madrid & de Junio de 48r/ 7 . ^ E l  Secretario del Xribuuah | 

Doctor Vi ce nt e  E s c o l a  Albanc u ' “

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv il  

y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .
En el mes de Diciembre del año último se han verificado 

los siguientes nombramientos de Notarios y Escribanos sus
titutos:En 6. A D. Antonio José Aguayo, por concurso, Notario de 
SanJúear de Barrameda.En id. A I). Emiliano de Pascual y Rodríguez, por oposi
ción, Notario de Santoña.En id, A D. Máximo del Pino Regalado, por oposición, No
tario de Aran da de Duero,En id. A D. Secundino Izarra y Urturi, por oposición, No
tario de Carcuena.En id. A D. Angel de Arce y Rodríguez, por oposición, No
tario de Gfuriezo.En id. A D. Vicente Alonso y Mata, por oposición, Notario 
de Arciniega.En id. A D. Julio Gosalvez y Gosalvez, por oposición, No
tario de Arredondo.En id. A D. Tiburcio Labraga y Urraca, por oposición, No
tario de Pulientes.En Vi. A D. José Vázquez Barros, por oposición, y conforme al art. 17 del reglamento general dd  Notariado, Notario 
de Villar de Santos,

En id. A D. Casimiro Carrasco y Diaz, como sustituto ¿el Notario D. José Toral, y conforme a la disposición transitoria del reglamento, Escribano riel Juzgado de Jaén.Madrid I.° cíe Junio de J377.^-Ei Director general, Feliciano R. de A relian o.

MINISTERIO DE MARINA.

D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f í a .
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

Núm. 36.
MAR M EDITERRÁNEO.

C osta  d e  F r a n c i a .
L u c e s  y bo yas  d e  M a r s e l l a . S egún an u n c io  clel Mi

n istro  de O bras públicas francés, las ob ras  q u e  se están  
haciendo  en la D ársena N acional (Annonce H ydrographi- 
que, núm. 15 de 1877, P arís) se señ a la rán  de dia con dos 
b oyas negras, y  de noche con dos luces fijas rojas si
tuadas veriiea im en te  sobre la  boy a m ás sep ten trional
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de las dos, de las cuales la superior estará á 3,7 m e
tros sobre el nivel del mar, y la inferior un metro más 
bajo que la otra.

Los ángulos del muelle de la Estación Marítima se 
señalarán al mismo tiempo, como ya se anunció, con 
b o y a s  y lucos y semejantes á las de la Dársena Nacional.

Tocia embarcación que de noche atraviese de N. á S. 
la Dársena Nacional y  la de la estación marítima deberá 
ver estas luces por babor. Además, en la Dársena Nacio
nal deberá mantenerse constantemente á estribor efe la 
línea que une dichas dos luces tijas rojas á la luz roja 
del muelle oriental de la pasa del Abattoir.

Cartas números 130 y 237, y plano 674 de la sección III.

Isla de Córcega.
LüZ BE L A  MORTELLA, GOLFO BE SAN FLORENCIO. S e g ú n  

el Ministro de Obras publicas francés (Ánnonce Hydrogra- 
phiquet núm . 4 5 de 4 877, París), desde el 4.° de Junio 
de 1877, en lo alto de una torrecilla de mampostería, 
inmediata a una casa y situada en 42° 43 4 3 latitud N. 
y 45° 27' 45" longitud E., en la punta de la Mortella, á la 
banda occidental de la entrada del golfo ele San Florencio, 
se encenderá á 42,6 metros sobre el nivel del mar y  á 4 4,6 
metros sobre el del terreno una luz blanca centelleante, 
cuyos eclipses se sucederán de 4 en 4 segundos, la cual 
podrá avistarse en tiempo despejado á distancia de 44,5 
millas.

Cartas números 2, 3 y 130 de la sección III.

MAR DEL NORTE.
Costa de Prusia.

R e i n s t a l a c i ó n  b e  m a r c a s -b e  v e r a n o . Según comunica
ción del Departamento del interior del Gobierno de 
Sclileswig [Nachr. f. Seef, núm. 4 6 de 4877, Berlín), en 7 
de Abril do 4 877 se han retirado las marcas de invierno 
que habia á Ja boca del Pinnau, Elba, y  en su lugar se 
han colocado las de verano.

P é r d i d a  d e  c o y a s  e n  e l  c a n a l  d e l  J a d e . Se han ido 
al garete: la boya negra de asta, núm. I, del canal sep
tentrional; las boyas negra y  blanca de la punta inme
diata al canal Elaue Balje, números I y  II, y  la boya H 
del canal principal. En cambio la boya negra núm. 3 y  
la boya roja G/íL, que habían desaparecido, han vuelto 
á colocarse en su respectivo sitio.

R e i n s t a l a c i ó n  d e  l a s  b o y a s  v e r a n i e g a s  d e l  W e s e r . S e
gún anuncio de la Cámara de Comercio de Bremen, en 7 
de Abril de 4877 se han fondeado las boyas de los varios 
canales del W eser, de la misma manera que se hizo, en 
la primavera de 4 876.

Cartas números 213 y  526 de la sección I, y  45 de la II.

Costa de Holanda,
C a m p a n a  l e  K e t e l , Z u i d e r z e e . Según anuncio del Mi

nistro del Interior de los Países-Bajos, se ha vuelto á co
locar una campana en el muelle meridional de Ketel, 
á la boca del Ijssel, la cual, en tiemno de niebla, dará co 
mo ántes de 6 á 8 golpes por minuto [Berigt aan Zeeva- 
renden, núm. 4 6 de 4877, el Hayo).

B o y a  d e  r e f u g i o  e n  e l  c a n a l  d e  T e x e l . En l a  extremi
dad interior de los bajos septentrionales de Haak, bien 
dentro del veril septentrional del gran canal deílelsdeur, 
por el travos del cabo Hoofd, y  precisamente so ere el 
placer frecuentemente en seco de Onrust, se ha erigido' 
una va liza , que al mismo tiempo que indica á los pes
cadores el canal septentrional, ó Noordergat, sirve de 
refugio á los náufragos.

Dicha í a ¡iza consiste en un armazón de madera pin
tada de ne y o .  que sostiene una caseta cuadrada de 2 
metros de lado, cuyos piso y techo se hallan respectiva
m ente á 4 y  á 6,3 metros de altura sobre el nivel de la 
pícame i r¡ ¡i i iría; tiene acee-oal interior por una trampa 
o emotiü n ímy m  su p eao mí¡ rior; y remata por 
su j «ri * alLi en un asía, « a h  que para pedir auxilio se 
iza una rnm-'a dbpuesta ”1 mecí J [Berigt aan Zeevarcn* 
dea, iOtau. ¡t¡ fio ' 877, el Paya).

Caitas r jm v rm  213 y 5 M 7.* ri Fernán j I, y 44 do la II. 
Madrid 21 de Lía yo de 4D77.=Francisco Chacón.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ire c c ió n  d al T e s o ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

t \ i a  D’f ee i ha dispuesto que el dia 6 del cem ento  so 
sa tir io ,n c  i ri Tesorería Central á los contratistas por ser
v id  o d v  r ‘ 0 obras públicas y otros conceptos el resto de 
lo; > ie Tu- mi dimites áe pagv, comprendidos en la relación 
del m.v > . >i o ' n el núm. 73 de presentación y los núm e
ros 7.) :.l a 3.

.ttcicU** í 2 de Jacio  ds 1877. =  El Director general, Eche
nle ue.

D irec c ió n  d e  la  Caj a  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el di a 7 del corriente, de diez á 
dos de la la rd e :

Runos del Tesoro, segundo semestre de 1878. Terminado 
el pago de las facturas comprendidas en el sorteo, se da prin
cipio al de las no sorteadas, y en su consecuencia se sa tisfa 
rán las señaladas con los números 179 al 200.

Madrid % de Junio do 1877. =  El Director general, Garles 
GfCLS.

D irección general de la D eu da pública.
Secretaría.

Esta Dirección general lia dispuesto que el miércoles G del 
actual, de once de i-a .mañana á eos do ia tarde, se entreguen 
por rii Tesorería do Ja misiva los nuevos títulos de la  Deuda 
amor tiza ble al 2 por ICO interior á los tenedores de las carpe
tas de conversión, señaladas con los números 201 al 300 in 
clusive,

Madrid % de Junio do 1877.=El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.—V.° B.°==E1 Director general, M alción ado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia G dei corriente mes, de dos á tres de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe 
líquido do las proposiciones que les fueron admitidas en la sex 
ta subasta do valores de la Deuda, verificada en ios dias 8 
y 4 de Enero del año ultimo.

C an tid ad . V a lo r
q u in e r o  ofrecida. e fe c t iv o ,
d e l r e s -  NOMBRES.. _  . _  _
guardo. _____________________ .fts. o». üs. vn. Rs. mi.

69o D. César Donoso Mon
tesinos  54900 89‘50 49.43o‘50.

271 D. Ramón Cornelias. 57.000 89‘50 51.015
272 El m ism o   57.000 89‘50 54015

Madrid 2 de Junio de 1377.=  El Secretario, P. O., Eduardo
Alvarez Quiñones.=Y.® BA=E1 Director general, Maldonauc.

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 7 del 

corriente, de diez de la mañarm á dos de la tarde , satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de copones de bonos del 
Tesoro do la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1876. señaladas con los números 113 y 114 de presen
tación y 213 y 214 de sorteo para el pago, im portantes 8.321 
pesetas.

Madrid 2 de Junio de 1877. =  El Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 
corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números 443 al 450 de presenta
ción y 443 á 450 de sorteo para el pago, im portantes 14.053 
pesetas y 50 céntimos.

Madrid 2 de Junio de 1877.—E1 Tesorero C entral, F ra n 
cisco de Goicoechea.

Banco do España.
Los señores opositores de provincias á las plazas de In ter

ventores de Delegación que hicieron sus ejercicios en los 
dias 23, 24 y 25 de Mayo próximo pasado y no los hayan te r
minado, pueden pasar á ultim arlos el miércoles 6 del actual, 
á las ocho de la mañana.

Lo que se les avisa por medio del presénte anunció en ra 
zón á ignorarse sus domicilios en esta Corte; ádvirtiéndoles 
que de no presentarse en dicho dia se juzgarán sus ejercicios 
por el estado en que hoy se encuentran.

Madrid 2 de Junio de 1877.--=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D iputación p ro v in c ia l de Córdoba.-
Contaduría.

Ei dia 28 de' Junio inm ediato, y hora de las doce de su 
mañana, tendré lugar en ei local de la Vicepresidenrfia de la 
Comisión permanente de esta Diputación provincial el acto 
de la subasta de la impresión y publicación del Boletín oficial 
de la misma en el año económico de 1877 á 1878, bajo el tipo 
y condiciones que contiene el pliego que está de manifiesto 
en la Secretaría de la corporación.

Las personas que deseen tornar parte en la referida su 
basta pueden exam inar el mencionado pliego en el lugar 
indicado.

Córdoba 29 ¿e Mayo de 1S77.=E1 Gobernador, Agustín 
Salido.

Diputación  p r o v in c ia l  d e  L é r id a .

Comisión permanente.
No habiendo producido resultado alguno la subasta cele

brada en 6 del actual, para contratar ei servicio de bagajes en 
todo el territorio de esta provincia durante el año económico 
de 1877-78, se abre nueva pública licitación que tendrá lugar 
el dia 10 cid próximo Junio, á las diez de su m añana, en el 
salón de sesiones de esto, corporación, bajo la debió a p resi
dencia, con arreglo á las condiciones insertas en el Boletín, 
número 46, del lunes 16 de Abril último* excepción hecha 
la que se refiere al tipo, que se fija en 22.500 pesetas.

Lérida 27 de Mayo de 1877.—Él Vicepresidente, Bartolomé 
Llinás.—Por acuerno de la. Diputación provincial, el Secreta
rio, Angel Sánchez y García.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  H a d rM .
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar por 

segunda vez a pública subasta el suministro del petróleo que 
necesiten ios establecí:• alentos dependientes de la misma por 
término ¿e un año, el precio de 64 céntimos de peseta cada 
litro; fianza provisional 986 pesetas, y como definitiva d  20 
por 100 del importe total de una anualidad del precio del r e 
mate, con arreglo al pliego de condiciones que se insertó-en el 
Boletín oficial de 9 de Mayo último, núm. 111, y que también 
estará de manifiesto en ia Sección de Beneficencia todos los 
dias no feriados, de doce de la m añana á las cuatro de la 
tarde.

El acto tendrá lugar el dia 12 del actual, á la una de la 
tarde, en ei Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, n ú 
mero 2.

Madrid 2 de Junio de 1877.—Los Diputados Secretarios, 
Enrique Parrella»=Ricardo Guillen.

• Esta Corporación ha acordado en sesión do ayer sacar á 
pública licuación ei sum inistro de tocino por término de.un 
año para los establecimientos dependientes de la misma, al

precio de i ‘8o pesetas cada kilogramo; fianza provisional para 
tomar parte en la subasta 2.978 pesetas, y como definitiva el 
20 por 100 del importe de una anualidad dei precio del rem a
te, con arreglo ai pliego de condiciones que se insertará en el 
Boletín oficial de 4 del actual con el modelo do proposición, y 
además se hallará de manifiesto en la Sección de Beneficencia 
todos los dias no feriados, desde las doce de la m añana á las 
cuatro de ia tarde.

El acto tundra lugar el dia 30 del corriente, á la una de la 
tarde, en el'Palacio de la Corporación, plaza do Santiago, n ú 
mero 2.

Madrid 2 de Junio de 1877.=Los Diputados Secretarios, 
Enrique Parreila .=R ícardo Guillen.

Hallándose vacante, por jubilación del que la servía, la pla
za de Depositario de fondos provinciales, dotada con el haber 
anual de 5.000 pesetas; y habiéndose acordado por esta Corpo
ración que ei que haya c e desempeñarla preste una fianza de 
75.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos con interés 
ai cambio, término medio de la cotización oficial del mes an 
terior al que se constituya, ia cual se consignará en ha Caja 
general de Depósitos, conforme á lo dispuesto en ei art. 125 
del reglamento de 20 de Setiembre de 1865 para la ejecución 
de la lev de Presupuestos y contabilidad provincial, he d is
puesto se anuncie en los periódicos oficiales para que los que 
deseen obtenerla presenten sus solicitudes en la Secretaría de 
esta Corporación dentro del térm ino de 15 dias, á contar des
de la fecha de la publicación de este anuncio.

Madrid 2 de Junio de i877 .= E i Presidente, el Conde de la 
Rom era.=C. Pozzi.

Contaduría de la  D ip u ta c ió n  p r o v in c i a l  d e  M a d rid .
E l Excmo. Sr. Presidente de esta Corporación, Ordenador 

general de pagos del presupuesto de la provincia, se ha ser
vido disponer el abono de intereses del empréstito de carre te
ras provinciales de 1857, correspondiente al semestre ele 1.° de 
Noviembre de 1876; y en su virtud, los señores que á continua
ción se expresan se servirán presentarse en la Sección y Nego
ciado que se cita, á fin de hacer efectivos ei importe de los 
que les corresponden por dicho semestre.

Señores que se citan .
D. Felipe Perez.
D. José Tam arit y Guerrero.
D. Pelayo A. Galiano. .
]J. Antonio Martínez García.
Doña Ramona Sánchez Salvador de Pardo.
D. José Gutiérrez Agüera.
D. Eusebio Larrinags,.
D. Feliciano Serrano.
D. José Agundez Yanguas.
Madrid 2 de Junio de 1877.=E1 Contador interino, F ra n 

cisco Augustin.

Administración del Correo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día i.° de Junio 
de 1877.

Número 1 Antonia Rodriguez.—Alcalá de Henares.
2 Domingo Rodriguez.—Idem.  .
3 Ezequiela Beamur.—Viil&rrubia de los Ojos.
4 Juliana Martel.—Villamaníilla.
5 José Bermejo.—Sigüenza.
6 Leonardo Jiménez.—La Roda.
7 María Francisca Solís.—Valladolid.
8 Tró Eien y Compañía.—Colmenar Viejo.
9 Teodoro Mateo.—Borox.

10 Tomás González.—Carpió.
Madrid 2 de Junio de 1877. =  El Adm inistrador, Martin 

Botella.

Parque d e Artillería d e Hostalrich.
El dia 5 del próximo mes de Julio, á las doce de la  m aña

na, se venderán en pública segunda subasta, por no haber 
producido resultado la primera, 7.268 kilogram os de pólvora 
inútil para el servicio del arma, en las. oficinas d@l Parque de 
Artillería de Hostalrich, .siendo su precio lím ite 56 eéntim os 
de peseta el kilogramo, sin envases.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto en los 
Parques de Madrid, Barcelona y Hostalrich, y la pólvora en 
Jos almacenes del último punto, para que puedan verla las 
personas que lo deseen, debiendo redactarse las proposiciones 
con arreglo al siguiente modelo :

«Ei que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del a nun
cio inserto en el .número, (tantos) del Boletín oficial de la .pro* 
rin d a  de Barcelona, ó  en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  y del pliego d.e condiciones á que se refiere, docu
mentos ambos relativos á la venta de 7.268 kilogram os de 
pólvora inútil para ei servicio dei arm a de- artillería  en pú
blica subasta que ha de celebrarse en las oficinas del Parque 
de A rtillería de Hostalrich, so compromete á satisfacer por 
kilogramo la cantidad de (tum. * mi pesetas y céntimos, ex
presándolo en letra, sin ennri m ía s  ni raspaduras), acompa
ñando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
Hostalrich 28 de Mayo de 1877.—EI Secretario de la Ju n 

ta  económica, Vicente Riea.=V.° B.0s=Ei Coronel, Teniente 
Coronel, Presidente, Qliver.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .
C oruña.

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una E scri
banía de actuaciones, vacante, en el Juzgado cíe prim era ins
tancia de Lülin, el Ilmo. Sr. P residente, en vista de la Real 
orden mandándola proveer, so ha servido acordar se anuncie 
dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra para que  los que aspiren á obtenerla 
con el carácter de habilitado, y  reúnan los requisitos preveni
dos en el art. 4.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, p re
senten sus solicitudes documentadas al Juez de prim era Ins
tancia de Lalin dentro del término de 20 dias, á contar oesde 
el inmediato á su publicación en la G a c e t a ,  á los efectos dei 
artículo 5,® del citado Real decreto.

Coruña 28 de Mayo de 1877.«4osó Campoamor.
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E l lim o. S r. Presidente de esta Audiencia, cumpliendo lo  
dispuesto en la R,eal orden que so le ha comunicado con 
f e c h á is  de Marzo ú ltim o , se ha servido acornar so anuncie 
de nuevo la vacante de la E scriban ía  de actuaciones del Juz
gado de primera instancia do Guia, que desempeña en la actua
lidad D. Agustín Benitez y  Hernández, como comprendido en 
el último apartado del art. 4,° del Real decreto de 18 de Julio 
de 1875, para que los aspirantes que reúnan los -requisitos le 
gales presenten en el término de 80 dias sus solicitudes docu
m entadas al Jaez de primera instancia de dicho partido.

Las Palm as 10 de Mayo de 1877.=E1 Secretario de g o 
bierno, Francisco Doreste.

P a m p lo n a .
Hallándose vacante en el Juzgado de primera instancia de 

Tafalla, de entrada, en la provincia de Navarra, una E scriba
n ía  de actuaciones que ha de proveerse con arreglo á lo d is
puesto en el Real decreto de 18 de Julio de 1875, se convoca 
á los que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitados 
para que presenten en dicho Juzgado sus solicitudes docu
m entadas en el término de 80 días, contados desde el siguiente  
a l  de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Pamplona 30 de Mayo de 1877.== De orden del lim o , señor 
Presidente de esta A udiencia, el Secretario de gobierno, A n
ge l Aróstegui.

Sevilla.
Debiendo proveerse dos Escribanías de actuaciones, vacan

tes en él Juzgado de primera instancia de Utrera, con arreglo 
á  las prescripciones del Real decreto de 18 de Julio de 1875, 
e l lim o. Sr. Presidente de esta Audiencia ha acordado anun
ciarlo en la G a c e t a  d e  Ma dr id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia para que los que aspiren á obtenerlas con el carácter 
d e  habilitados presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
d e  dicho partido dentro del término de 80 dias, contados des
d e s u  inserción en  la Ga c e t a .

Sevilla 4 de Mayo de 1877. — El Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler.

Juzgados eclesiásticos.
M adrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.— En virtud de 
providencia del lim o. Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y  su  
partido, se cita, llam a y  emplaza á Pedro Cerrada, natural de 
Cañamares, provincia de Guadalajara, de oficio tejedor y  cuyo  
paradero se ignora, para que en el improrogable térm ino de 15 
dias, contados desde e l siguiente al de la inserción del pre
sente en los periódicos o fic ia les , comparezca en este “Tri
bunal y  Notaría del infrascrito á conceder ó negar la l i 
cencia, que Manuel Cerrada y  Paredes, su h ijo, y  de su es
posa Julia, necesita para contraer m atrimonio con Manuela 
Perez y  Langa, natural de Madrid é hija de Juan y  Gertrudis; 
con apercibimiento de que si no compareciere dentro de dicho  
término, sin más citarle ni emplazarle se dará al expediente  
el curso que corresponda.

Madrid 84 de Mayo de 1877.=CárIos Lacaba y  Font.
Juzgados militares.

Cád iz
D. Guillermo Camargó y  A b adía , Teniente de navio de 

segunda clase de la Armada, Comandante graduado de Ejér
c ito , Ayudante de esta Comandancia de Marina y  F iscal de 
esta sumaria. -

Por el presente mi tercer ed ic to , y  en uso de las faculta
des que me están concedidas por S. M. el R ey (Q. D. G.) en 
su s Reales Ordenanzas, llam o, cito y  emplazo al Capitán y  
dem ás individuos que'en Agosto de 4878 tripulaban la fragata 
española Conchita para que en el término de 1 0 dias, acontar  
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en esta depen
dencia para evacuar un acto de justicia, y  de no poder ver i
ficarlo m e m anifiesten el punto de su residencia; apercibidos 
que de no hacerlo les  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 88 de Mayo de 1877.=G uillerm o Camargo.
Cantavieja.

D. Bautista Boque y  A n glés, Teniente graduado, Alférez 
fiscal del primer batallón del regim iento infantería de Gali
cia, núm. 19.

Habiéndose ausentado de la plaza de Zaragoza, donde se 
hallaba ds guarnición, el soldado de la cuarta compañía de 
dicho batallón y  regim iento José Navarro M iguel, natural ds 
Pallerols, provincia de Lérida, á quien estoy sumariando por' 
el delito de primera deserción; usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llam o y  emplazo por tercer 
edicto al referido soldado, señalándole la guardia del princi
pal de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
m ino de 10 dias á dar sus descargos, á contar desde la publi
cación del presente edicto; y  de no hacerlo en el térm ino se
ñalado se seguirá 3a causa y  se sentenciará en rebeldía.

Cantavieja 88 de Mayo de 1877.=B autista  Boqué.
C artagena.

D. José Domínguez Gilez, Capitán de infantería de Marina,
Ayudante del Arsenal.

Habiéndose ausentado ds esta c iu d ad , donde estaba ave
cindada, María Josefa Vargas y-Santiago, hija de Pablo y  Jo 
sefa, natural de esta ciudad, de estado casada y de 48 años 
de edad, como cómplice en el robo de seis teleras de bronce 
sustraídas en el obrador de recorrido de este Arsenal; usando 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del Ejército y  Armada, por e l presente

cito, llam o y  emplazo per segundo edicto á la expresada g ita 
na, señalando el pabellón de Ayudantes de este Arsenal, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 chas, á contar 
desde la publicación del presento edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y  se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 88 de Mayo de 1877. =  V.* B.°--=José 
Domínguez G ilez.=Baldom ero López, Escribano.

C astellon .
D. Pascual Grech y  Martínez, Teniente Coronel, Coman

dante fiscal del batallón reserva de Requena, núm. 68.
Teniendo que declarar los retirados Coronel D. Victoriano f 

García, y Capitán D. Diego G uzm any Agustín en el expedien
te que estoy formando de orden superior, y  no habiendo sido 
posible averiguar el paradero de los referidos sujetes sin em 
bargo de las gestiones practicadas al efecto; usando de las fa
cultades que en estos casos conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, requiero por primer edicto á los señores 
Coronel D. Victoriano García y  Capitán D. Diego Guzman y  
A gustín para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
sirvan manifestar á esta F iscalía el punto de su residencia  
para librar interrogatorio por el cual han de ser exam inados

Castellón 84 de Mayo de 187 7 .= P a scu al Grech.
M adrid.

D. Em ilio Ferrer y  Sarasa, Coronel, Teniente Coronel de 
infantería, y  F iscal permanente del Gobierno y  plaza de 
Madrid 4*c.

Por el presente-mi segundo edicto, y en uso d é la s  faculta-» 
des concedidas por S. M. en sus R eales Ordenanzas, cito 
llamo y  emplazo á Ventura Santos, sargento que fué del s e 
gundo regimiento de Ingenieros y  licenciado por cumplido, que 
ha vivido, según se dice, en la plaza de Pontejos, núm. 8 , para 
que en el término de 80 días, á contar desde la inserción de 
este en el D iario oficial de A visos, se presente en esto F isca
lía, Leganitos, 59, principal derecha, cualquier dia no feriado, 
de diez á doce de su mañana, para ser oido y  recibirle decla
ración en  causa que instruyo con m otivo de un cargo de 3.031 
pesetas 85 céntimos que por extracción de utensilio pasa la 
Administración m ilitar al expresado regimiento; apercibién
dole que de no comparecer le  parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 80 de Mayo de 1877.=E1 Coronel, Teniente Coronel, 
Fiscal, Em ilio Ferrer y  Sarasa.

Santoña.
D. Ignacio Lapuente y  A b aigar, Capitán graduado, T e

niente ele la tercera compañía del primer batallón del reg i
miento infantería de Cantabria, núm. 39.

N o habiéndose incorporado á este regim iento el soldado 
Manuel Serrano Vázquez, que fué alta en el 1.° de Abril 
de 1873 en reemplazo del quinto del año anterior por el cupo 
de la provincia de Madrid Francisco Pascual Bocenza, por lo 
que le instruyo sumaria por el delito de primera deserción; 
usando de las facultades que conceden las R eales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del E jército , por el presente 9 
cito, llam o y  emplazo por primer edicto al expresado so l- i 
dado Manuel Serrano Vázquez, señalándole el cuartel del Sur 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y  de no verificarlo en el plazo señalado se 
seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Santoña 88 de Mayo de 1877.=Ignacio Lapuente.

D. Basilio de Luna y  Mauro, Alférez del primer batallón  
del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

Estando instruyendo sum aria al soldado de este regim ien
to Pedro García Flores, acusado del delito de primera deser
ción por no justificar su existencia; usando de las'faeultades  
quedas Reales Ordenanzas me conceden, por el presente cito, 
llamo y  emplazo al referido soldado, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel del Sur de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente, á dar sus descargos; y de no hacerlo 
así se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Santoña 88 de Mayo de 1877.= B asilio  de Luna.
Zaragoza.

D. Ignacio Estruch y Llaseras, Comandante F iscal del se
gundo batallón del regim iento .infantería de Bailón, núm. 8 4

Ignorándose el paradero del Teniente que fué del Ejército 
D. Rafael San Milian y  Fernandez, del batallón reserva de 
Gerona, núm. 50, á quien me hallo instruyendo expediente 
de insolvencia de orden del Exento. Sr. Director general de 
Infantería;

Usando de las facultades que en estos casos concede la  
Ordenanza á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llam o y  emplazo por primer edicto al expresado ex-Oficiah  
señalándole el cuartel do la Aljafería de esta plaza, ó. en su  
defecto m anifieste su paradero, debiendo contestar en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
á dar sus descargos en el expediente que se le instruye, y  en 
caso de no presentarse ó no contestar en el señalado plazo 
se le seguirá el expediente en ausencia.

Zaragoza 88 de Mayo de 1877.=E1 Comandante F iscal, 
Ignacio Estruch.

D. Rafael Mosquera López, Alférez F iscal del batallón r e 
serva de Zaragoza, núm. 48.

Habiéndosele terminado la licencia que disfrutaba por en
fermo en la plaza de Santander, y no habiéndose incorporado 
4 pesar del tiempo trascurrido á este batallón á que ha  sido

‘ destinado el cabo segundo, procedente del Ejército de Cuba, 
i Francisco Mateo Tales, natural de San Sebastian;
I Usando de las facultades que conceden las Reales Orde

nanzas en estos casos á los Oficíales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al expre
sado cabo, señalándole el cuartel nuevo de la AJjafería de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 80 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 86 de Mayo de 1877.—Rafael Mosquera.
a e  pT'¿L'¡¿.€T& ísist&EáotQ.

A leañiz.
D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia del -partido 

de Alcañiz.
Hago saber que en este Juzgado pende causa criminal so

bre robo de dinero á Manuel y Ramón Boj, verificado por tres 
hombres desconocidos en la masada que habitan aquellos, tér
mino de Valdeltormo, el dia 86 de Abril último; en cuya causa 
tengo acordado llam ar y buscar por requisitoria á los referi
dos tres hombres.

En su virtud, llam o á los tres hombres desconocidos para 
que en el término de 80 dias se presenten en este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y prevengo á los individuos de policía judicial, dependien
tes de mi Autoridad, y  á los que no lo sean exhorto y requiero 
para que los busquen, y caso de ser habidos procedan á su de
tención y  conducción á este Juzgado, siendo sus señas las s i
guientes:

Un© de unos 40 años, alto, moreno, pelo negro, un poco pi
cado de viruela; vestía calzón de pana de color, blusa rayada 
de borreta, calcillas blancas de lana llanas, alpargatas á lo  
miñón; llevaba un pañuelo arrollado al cuello de color ne
gruzco, y  una m anta pequeña para tapabocas con listas blan
cas y  royas.

Otro que llevaba la cara cubierta, vestía calzón y  chaleco 
de pana color café á medio romper, calcillas blancas de lana 
llanas, alpargatas viejas con una veta delante, pañuelo á la 
cabeza oscuro, estatura regular y  al parecer más joven que el 
anterior.

Y el otro vestía  calzón corto, calcillas y  alpargatas, sin que 
puedan darse m ás señas.

Dado en Alcañiz á 3 de Mayo de 1877.=José Alvarez C Id.=  
De su orden, Francisco Rodrigo.

Alm ería .
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia  

de Alm ería.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Luis Gómez Bo- 

nachera, natural de Vicar, soltero, labrador, de edad de 84 
años hoy, para que en el térm ino de 80 dias se presente en  
este Juzgado para hacerle saber la sentencia que recayó en la 
causa seguida contra el mismo y  otro consorte en el año de 
1878 sobre lesiones, y  entre á cumplir la condena de arresto 
mayor que le fué im puesta en la misma.

Se requiere asim ism o á las Autoridades y  dependencias de 
las m ism as en el Reino, para que cualquiera de ellas que en
cuentre al referido penado lo haga conducir ante este Juzga
do con el indicado objeto.

A lm ería3 de Mayo de 1877.=M ariano Martínez Carrasco.=  
Por orden de S. S., Joaquín M. López.

Avila.
D. Buenaventura Yusta y  Ortiz, Juez de primera instancia 

de Avila y  su partido.
Por la presente requisitoria y  término de 15 dias se cita, 

llama y  emplaza á Pedro de Castro y  Martin, vecino de Me
dina del Campo, residente en Gemuño, de 89 años, casado, 
zapatero; para que dentro de dicho término, que empezará á  
contarse desde la publicación de la presente, en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado, con el fin de practicar 
cierta diligencia acordada en causa contra Julián Biazquez 
Jiménez por lesiones.

Avila 4 de Mayo de 1877.=Buenaventura Yusta.*=EI Escri
bano, Juan R. Gutiérrez.

A vilé s.
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par

tido de Avilés.
Por ci presente segundo edicto llam o, cito y  emplazo á los 

que se crean con derecho á la herencia intestada de Doña 
Francisca García Barbón, fallecida en esta, v illa  el 45 de.E ne- 
ro de 1869, para que en el improrogable térm ino de 80 dias9 
contados desde la publicación del presente en los periódicos 
oficiales, se personen 4 ejercitarlo si vieren convenirles en este  
Juzgado, parándoles en otro caso los consiguientes perjuicios; 
advirtiendo que hasta la fecha sólo se ha presentado recla
mándola el recurrente D. Fructuoso González y  Fernandez*, 
marido que fué de la finada, á nombre de sus hijos Doña Ge- 
Farda y  D. Armando.

Dado en A vilés á 19 de Mayo de 1877.=José M. N oriega.—  
De orden de S. S., Am brosio Loredo Cuesta. X —1493

B adajoz.
D. Manuel Gallo y  R ey, Juez de primera instancia  de esta  

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  em plaza á un hombre, 

cuyo nombre y  apellido y  demás circunstancias se ignoran, 
que en la noche* del di?¿ 30 de Marzo últim o, y  hora, de las 
ocho de ella , junto á la Plaza de T oros de esto  capital, al ser 
divisado por un carabinero tiró al suelo un bulto que traía y  
se introdujo en las calles más próxim as á dicho sitio, cuyo 
bulto contenia gémeros de algodón, para, que en el término
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de 45 diss, á contar desde el siguiente al de la inserción de
este edicto en la  G a c e t a  c e  M a d r id  y  BoliUn efiaial de esta 
provincia, comparezca s¡.r este Jtizgacio ap res ta r  declaración, 
de inquirir en la cansa que contra el mismo estoy siguien
do ñor defraudación á la Hacienda público; apercibido que de 
:io comparecer le parará ci perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 3 de Mayo de 4877.™»M&uuol Gallo v 
Tff.y_._Por Su mandado, José Vaquero Hidalgo.

E3ro»rcel«ma.»* 'SScStrasa.
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia del dis

trito do San Beltrán de esta ciudad.
Por el presente se llama á Cristóbal Pastor y Falcó y 

Ramcm Soleá y Bel, para que dentro del término de dO días 
se presenten en este Juzgado y Escribanía det que refrendo, 
á fin. do notificarles la sentencia ejecutoria dictada, en la cau
sa oriminal que contra los mismos se ha seguicio sobre le- 
sio nos y cumplir la pena que les ha sido impuesta.

Y so encarga á las A utor idades  y agentes de la policía 
jUidicial del punto donde se hallaren los mencionados Pastor 
y Sola que procedan á su  captura y conducción a estas cái- 
c síes y a disposición de este Juzgado.

Barcelona 28 de Abril de 4S77.=Venancio del V alie .=P or 
mandado de S. S,? Licenciado José Antonio Sancliis, Es- 

>. crib ano.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe 
honorario de Administración civil y Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se ha 
seguido causa crimal de oficio contra Manuel Perez Balboa, de 
esta vecindad, por el delito de lesiones, en cuya causa se ha 
dictado sentencia por la Excma. Audiencia del territorio con
denando al Balboa en un año y un dia de prisión correccional 
con las accesorias correspondientes; y  mediante á que de las 
diligencias practicadas para su cumplimiento resulta que no 
ha podido ser hallado en su domicilio por encontrarse ausen
te, é ignorarse su paradero, con tal motivo he acordado pu
blicar la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, por la que exhorto y re 
quiero á los Sres. Jueces de prim era instancia y demás Auto
ridades y agentes de la policía judicial, y de mi parte les ru e 
go y encargo que tan luego como supieren el paradero del 
mencionado Manuel Perez Balboa procedan á su prisión, re
mitiéndole con las seguridades convenientes á esta cárcel de 
partido y á mi disposición, para que tenga efecto lo mandado 
por la Superioridad del territorio; pues en así hacerlo adm i
nistrarán justicia.

Dada en Baza á26 de Abril de 1877.=Joaquin Costa Fer- 
nandez.=Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero.

€rcénai?.
D. Joaquín González de la Huebra, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Cuéllar y su partido.
Los individuos de la policía judicial procederán á la busca, 

captura y remisión á este Juzgado de un pollino de tres años, 
pelo castaño, de cinco cuartas, esquilado á rayas, un poco es
careada la grupa por habérsele tostado el pelo, herrado de 
las manos, un albardon con estribos de hierro, un caparazón 
de piel de carnero negro forrado de tela blanca, una cincha 
m aestra de correa, un bocado de yegua, una cabezada de po
llino, tres varas de lienzo retor y 33 de gordo para costales, 
como la persona en cuyo poder fueren habidos, y que fueron 
robados á Estéban Lobo, vecino de Fuentesauco, la noche del 
29 de Abril último, con cuyo motivo instruyo la correspon
diente causa.

Dado en Cuéllar á 4 de Mayo de 1877.—Joaquín González 
de la H uebra.=E l Escribano, Valentín Calleja.

Crac-iscsi».
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á los bienes que al final se insertarán, y 
que constituyen la dotación de la capellanía laical ó patro
nato de legos, fundada en lo, parroquial de Valdecolmenas de 
Abajo por Gabriel López, poma que dentro del término de 30 
dias, desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , acudan á ejercerla; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á derecho; pues así lo tengo acordado en los autos pendientes 
en este Juzgado á instancia de D. Santiago Cano y Reillo, 
vecino de csin  capital, sobre que se le adjudique al pariente 
be mejor derecho la mitad reservable.

Dado en Cuenca a 17 de Mayo de 1877.—Martin A g u irre .^  
Por su mandado, Froílan Perez Garrido.

Los bienes qine componen k  mitad de la reservable de la 
capellanía laical que fundó el D. Gabriel López, son los si
guientes:

Bienes en término de Nahorros.
La mitad de los bienes que constituían parte de la dota

ción de la capellanía de que se hace mérito, consistentes en 
iOO almudes de tierra de pan llevar, tres viñas de 800 vides, 
tercera parte de unas casas que fueron de Domingo Marco, 
un pal ornar con un solar, mitad de una huerta y  m itad de un 
bueryo cercado, todo en dicho pueblo y término.

Bienes en Valdecolmenas de Abajo.
La mitad de ocho pedazos de viña, dos huertos cercados, 

90 almudes de tierra de pan llevar y unas casas, y además 
otro pedazo do tierra en dicho término, que no consta e\ nú
mero de almudes de que se componía. X—1487'

Cliácíaraa.
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Leopoldo Ganda- 

ñ as  y Viniegras, Juez de primera instancia de este partido, en 
los autos juicio abintestado del Sr. D. Rafael Alonso y Esteba, 
se cita, llama y emplaza á Doña Francisca Rodríguez y Me* 
lenuez, de estado soltera, luja de D. Diego y Doña Josefa, n a 
tural de la ciudad de Murcia, vecina que fué de la ds San F er
nando y residente en esta, para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la aparición de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado 
y por la Escribanía de mi cargo á obtenerla, tutela y cúramela 
para los bienes de su menor hijo natural, habido con aquel, 
D. Manuel Alonso y Rodríguez, previos ios requisitos y for
malidades de ley; apercibida que de no hacerlo dentro del re 
ferido término se le tendrá por renunciado el cargo, que recaerá 
en el pariente que por derecho deba sucederle, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Chiclana 4 de Mayo de 1877.—Juan Martínez y Domínguez.
X—1491

JEciJa.
D. Luis de Funes y Gómez, Juez de prim era Instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á F ran 

cisca Alcázar y Castañeda, n atura l y vecina de esta ciudad, 
soltera, de 35 años, de buena estatura, ojos pardos, pelo cas
taño oscuro, nariz y boca regulares, color claro, sin ninguna 
otra particular; para que dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a ó e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia"de Sevilla, se presente en este 
Juzgado y su cárcel del partido á extinguir la pena, de tres 
meses de arresto mayor que le han sido impuestos por sen
tencia firme ejecutoria, dictada por la- Sala de lo criminad en 
esta Audiencia del distrito en causa seguida á la misma por 
el delito de lesiones, y cuyo fallo ó parte dispositiva literal
mente dice:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la senten
cia consultada, y. condenamos á Francisca Alcázar Castañeda 
en tres meses de arresto mayor, suspensión de todo cargo 
durante este tiempo, y psgo de costas procesales.))

El fallo inserto corresponde á la letra con su respectivo 
original, á que el infrascrito se remite, y de ello doy fó. =

Y encargo á los Jueces de primera instancia, municipales, 
Gobernadores de provincia, Jefes de la Guardia civil y dem ás7 
individuos que constituyen la policía judicial, procuren la 
captura de la referida procesada, remitiéndola, caso de ser ha
bida, á la cárcel de este partido para que cumpla la pena im 
puesta.

Dado en la ciudad de Ecija á 30 de Abril de 4877.=Luis de 
Funes.==Por mandado de S. S., Gumersindo de los Reyes.

®  fi e fia 0 .

Por el presente, y en virtud de orden del Sr. Juez, de pri
mera instancia de este partido, se hace saber á María Salinas, 
vecina de Santa Pola, que Magdalena Bernabeu y Cervera, 
procesada por injurias, solicita indulto de la pena que le fué 
impuesta por tal delito, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á manifestar lo que crea con
veniente.

Elche I,° de Mayo de 4877.=V„° B .°= E steve.=Francisco  
García.

Granada.-'-CarapilIo.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 30 dias á Juan Gómez Navajas, natural de Santafé 
vecino de esta ciudad, soltero, del campo, y de 38 años, para 
que se presente ante este Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue sobre falsedad de do
cumentos; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura y remisión á este Juz
gado del susodicho.

Dada en Granada á 3 de Mayo de 4877.=Castellano.=Por 
mandado de S, S., Ricardo Sánchez Ramos.

Snsa&íJSts:.

D. José Peláez Rodríguez, Juez municipal, -interino de 
primera instancia de esta ciudad de Guadix y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á 54 hombres des
conocidos, al parecer vecinos del pueblo de Barro, partido ju 
dicial de Iznalloz, que en unión de otros 33 vecinos del m is
mo pueblo estuvieron en el cortijo del Conejo, término de 
Fondas, el día 19 de Ahrii de 1872 arrancando esparto y des
armando ántes i  les guardas de dicho cortijo , para que en el 
término de 15 dias comparezcan en este Juzgado á contestar 
a les caí gos que leo iesul¿sai en la causa que por tal motivo 
se instruye; apercibiéndoles que en otro caso serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio correspondiente.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar - 
dia civil y demás agentes de policía judicial que tuvieren no
ticia de estos hechos, como cargo contra personas determina
das procedan á su inm ediata detención y conducción á este 
Juzgado.

Dado en Guadix á 3 de Mayo de 4877.=Josó Pelaez.=Por 
acuerdo de S. Joaquín Caballero.

£$ a  «S a’ 5 cS. ■—  u  © 5a a  ?? i  s  t &.

El Sr. Juez de primera instancia del d istrito  de Buenavista 
de esta capital ha resuelto se cite por lo, presente á Silvestre * 
Moreno, cuyo pegadero se ignora, á fin de que á término de I

seis dias se presente en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia en asunto criminal.

Y para que llegue á su noticia autorizo la presente en Ma
drid á i.° de Mayo de 4877.=El Escribano actuarlo, Bonifacio 
Guillen.

©SadSirSíS.—Ceaér®.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is

trito ¿el Centro de esta capital se saca á pública subasta un 
solar, sito entre la ronda del Retiro y la carretera de Valen
cia, inmediato á ambas vi as, y que linda al Norte con la fá 
brica de vidrio y terrenos contiguos á ella; al Este con la línea 
de fachada á la calle de Juan deUrbieta; al Sur y al Oeste con 
otras sin nombre señaladas recientemente, y con los muros del 
cerramiento del jard ín  y anejos déla casa del Excmo. Sr. Conde 
de Rascón, cuyo solar tiene de superficie 75.000 piés cuadra- 
dss, ó sean 5.822 metros cuadrados con 81 centímetros, y se 
halle/ retasado en la cantidad de 54.750 pesetas, tipo para la 
subasta, que tendrá logar el dia 23 del actual, á la una de la 
tarde, en la sala de audiencia de este Juzgado; advirtiéndose, 
que no se .admitirá postura que'no cubra las dos terceras par
tes de su retasa; que para tom ar parte en la subasta han de 
depositarse ántes 1.000 pesetas en la mesa del Juzgado, que 
serán devueltas en el acto al que no fuere rem atante, y las de 
este quedarán depositadas á las resultas de la subasta, y que 
los autos donde consta todo más por menor se hallan  de m a
nifiesto desde este dia en la Escribanía del actuario, calle 
Mayor, núm. 61, segundo.

Madrid i,° de Junio de 4877.=E1 actuario, Aniceto de la 
Roca. X—1495

Mafi3lPB<E.-«€oiagr©so.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. J a -  

cobo Recarey y Yillaverde, Juez de primera instancia, del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el E scriba
no que suscribe, se anuncia la venta en pública subasta por 
término de 20 dias de una casa situada en la plaza de Cham
berí, señalada con el núm. 5, m anzana núm. 159, segundo 
cuartel, que tiene una extensión superficial de 190 metros 
cuadrados y 61 decímetros, equivalentes á 2.455 piés cuadra- 
dos y 12 décimos, tasada en 25.887 pesetas 22 céntimos, á 
rebajar cargas; habiéndose señalado para el rem ate el dia 27 
del com ente, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S., 
sita en el Palacio de Justicia, piso bajo del ex-ccnvento de 
las Salegas; haciéndose presente que para tom ar parte en la 
subasta habrá de consignarse préviamente en la mesa del 
Juzgado la cantidad de l.CQQ pesetas,.que será devuelta á la  
terminación del acto, excepto á la persona á cuyo favor quede 
el rem ate.

Madrid 1.° de Junio de 1877.=Ei Escribano, Rafael Valdi
vieso. X-—1486

En el Juzgado de prim era instancia del distrito del Con
greso de esta Corte y á mi testimonio penden autos ejecuti
vos promovidos por D. Manuel Rodríguez de Llano contra 
D. Eduardo Lasala sobre pago de pesetas, en los cuales se 
despachó mandamiento de ejecución contra los bienes del 
deudor por la cantidad de 60.000'pesetas, importe de seis le 
tras de cambio, gastos de resaca, intereses legales y costas ; re 
querido al pago por cédula dicho D. Eduardo Lasala no lo ve
rificó, y en su consecuencia se procedió al embargo de sus 
bienes, practicándose después la siguiente

«Citación de remate por cédula.—En Madrid, á 24 de Mayo 
del año del sello, hallándose presente el Excmo. Sr. Alcalde 
primero, Presidente del Excmo. Ayuntam iento de esta m uy 
heroica villa y Corte; yo el Escribano de diligencias, median
te ignorarse el paradero de D. Eduardo Lasala, le cité de re
mate en esta ejecución por medio de la correspondiente cédu
la, que se puso en un pliego del sello 7.® señalado con el nú
mero 103.799, para que dentro de los tres dias siguientes h á 
biles al de la fecha puedan oponerse á la misma ó usar de su 
derecho en la forma que establece la ley de Enjuiciam iento 
civil;.y habiendo recogido la cédula S. E. citado en forma,, 
firma, de que doy fé.=Marqués de Torneros.==*José Escribano.»

La citación de remate inserta corresponde' con su original,, 
obrante en dichos autos, de que doy fé, y á que me remito.

Para que conste'y publicar en los periódicos oficiales a fín  
de que llegue á conocimiento de D. Eduardo Lasala, pongo el 
presente, que firmo en Madrid á d.° de Junio de 4877.=V.° B .°=  
Jacobo Recarey.=Ei Escribano, Juan Zozaya. X—1492

Ma«lrM.—-H ospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 

cia del distrito del Hospital de Madrid se llama por este se
gundo edicto y término de 20 áias á los que se crean con de
recho á la herencia intestada de D. Joaquín Domínguez Gar
cía, que falleció en esta capital el dia 3 de Enero de 1876, á la 
edad de 27 años, en estado soltero; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid. l.° de Junio de 4877.=Valero. =  Licenciado José 
Ortiz y Martínez. X—1488

M adrid.—UmaversíflIfó«S.
Por el presente y en v irtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia deí 
distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del in 
frascrito Escribano, se cita y llama á una mujer que el dia 4 
de Abril último, á cosa de las diez de la m añana, pasaba por 
la calle de la Estrella y avisó á un caballero que había en un 
portal de que en la obra que se está haciendo en el solar n ú mero lo  había ocurrido un hundimiento, para que en el tér
mino de seis dias comparezca á declarar en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Mayo de 4877.=V.° B.°=E1 Juez, Rubio y Ga- 
dena*=El Escribano, Manuel Viejo,
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia al público el falleci
miento intestado de D. Roque López y Regulez, de 32 años de 
edad, hijo legítimo de D. Juan y de Doña Juliana, que tuvo 
lugar el £3 de Marzo último en esta villa, y se hallaba casa
do con Doña Francisca Canora y Peña; y se cita y llama á 
los que se crean con derecho á su herencia, para que en el 
término de 30 dias comparezcan én dicho Juzgado y Escriba
nía á deducirle en forma.

Madrid 29 de Mayo de 4877.=E1 Escribano, Eusebio Cere
ceda. X—1496

M á la g a  .—M e r c e d .

Yo el infrascrito Escribano de esta ciudad, doy fé que en 
el Juzgado de primera instancia del distrito de la Merced de 
ella y por mi Escribanía se sigue causa de oñcio contra An
tonio Gutiérrez por hurto de una capa, en la cual se ha expe
dido la requisitoria que copiada dice:

«Requisitoria.—D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de 
primera instancia del. distrito de la Merced de esta ciudad, &c.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio Gutiérrez, 
cuyas demás circunstancias y señas personales no resultan, 
que se dice habitaba en la calle de los Mármoles, núm* 17, 
donde no ha sido habido, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la fecha de la inserción de esta requisitoria 
respectivamente en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en esta cárcel, por virtud de la 
causa que se le sigue en este Juzgado sobre hurto de uña capa 
dé D. Francisco Santos García; bajo apercibimiento deque en 
su defecto será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y además encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyen policía judicial, precedan á la busca y captura 
del referido, disponiendo su traslación á esta cárcel según así 
lo tengo acordado por mi providencia de este dia, dictada en 
dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Abril de !877.==Se- 
gismundo del Moral Ceballos.=Por mandado de S. S . , Diego 
García Murillo.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 

la  presente para su inserción en la Ga c et a  de  Ma d r id , que 
firmo en la ciudad de Málaga á 30 de Abril de 1877.=Diego 
García Murillo.

O l o t .

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia del partido de Olot.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 16 hombres, que 
en la noche del 6 al 7 de este mes se presentaron en el manso 
Ventos, del término municipal de San Aniol de Finestros, y 
robaron y maltrataron á la familia que vive en el mismo, 
cuyos sujetos Vestían con decencia, llevando sombrero hongo 
uno de ellos, tres con gorro encarnado de los llamados bar
retina en este país, y con gorra los demás; la mayor parte 
con barba, y los otros con bigote y perilla, ignorándose las 
demás señas, á fin de que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de 16 dias, á contar desde la inserción del 
presenté en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, al objeto de prestar declaración de inquirir y respon
der á los cargos que les resultan en méritos de la causa cri
minal que se instruye; bajo apercibimiento en otro caso de pa
rarles el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la po
l ic ía  judicial procedan á la busca y captura de los menciona
dos sujetos, por estar decretada su detención, conduciéndoles 
áUas cárceles de este partido con las seguridades necesarias 
en el caso de ser habidos. v

Dado en Olot á 24 de Abril de 1877.=Félix Arias.=Por 
mandado de S. S., Joaquin Castaños, Escribano.

Orense.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Diego Carrillo de Albornoz, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Carmen García 
González, viuda de Venancio Fernandez Asen, natural de la 
parroquia de Vilela en el partido de Carballino, y vecina que 
fuó de esta ciudad, labradora, mayor de 40 años de edad, es
tatura regular, pelo castaño, ojos bizcos ó con estrabismo y 
color trigueño, á fin de que dentro del término de 10 dias, si
guientes al de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e 
t a  de  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado para ser notificada del aüto que terminó la causa 
formada sobre robo ejecutado en casa de D. José Losada Vi- 
llamarin, de la parroquia de San Juan de Moreir&s, alcaldía 
del Pereiro de Aguiar; bajo apercibimiento que pasado dicho 
término sin verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiese lugar en derecho.

Exhortando á mayor abundamiento en nombre de S. M. 
(Q. D. G.) á todas las Autoridades y agentes de policía judi
cial, á fin de que en cualquier paraje en que fuese habida la 
Cármen García la detengan y remesen á disposición de este 
Juzgado para disponer lo que proceda; pues así lo he acorda
do en providencia del dia de ayer dictada' en la narrada 
causa.

Orense!.0 de Mayo de 1877.=Diego Carrillo de Albor-  
noz.—Manuel Casar.                                            Piedrabuena.

D. Gaspar Mendez y Rodríguez, Juez de primera instancia ' 
de esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber que por Don

Antonio dé Llano Ponte se tiene solicitado se alce la fianza 
que prestóco.mo Registrador de la propiedad de este partido 
en los años de 1862 y 63, cesando en este último.

Lo que se anuncia al público por términ.o de seis meses, 
según lo prevenido en la ley Hipotecaria, par& fiue l°s fiue se 
crean con derecho formulen .las reclamaciones fiue estimen 
por conveniente,

Dado en Pieárabuena á 29 de Mayo de 1877.^=G^^Far Mén
dez.—De orden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo.

X—1490
P o l a  d e  L e n a

D. Benigno Fraga, Juez de primera instancia del partido 
de la Pola de Lena.

Hago saber que en la noche del 21 del actual, como á las 
diez de ella, ha sido robada la casa y hórreo de Pedro Alonso 
Gutiérrez y Martínez, vecino de San Justo, parroquia de Tu
ran, en el concejo de Miéres, por cuatro hombres armados, 
cuyas señas se expresan á continuación, los cuales llevaron 
640 rs. en las monedas siguientes : cuatro doblones de 100 rs., 
una de 80 y cuatro de 40, porción de chorizos, longaniza, tren 
jarras de miel, manteca, pan, tres navajas barberas, unas ti
jeras y una bellota; con motivo de este hecho se está in stru 
yendo en este Juzgado la correspondiente causa criminal, en 
la que he acordado que por las Autoridades civiles y milita
res, é individuos de la policía judicial, se proceda á la cap
tura de los referidos sujetos y ocupación de los objetos ro
bados, con las personas en cuyo poder se hallaren si fueren 
de sospechosa procedencia, los que en caso de ser habidos se
rán puestos á mi disposición con las seguridades necesarias.

Señas.

Uno alto, de bigote rojo, que vestía de paisano, bien por
tado y con botas de montar, y los otros tres llevaban trajes 
de mineros, eran de estatura pequeña y tenían la cara tapada 
con pañuelos.

Pola de Lena 30 de Abril de 1877.*=Benigno Fraga.=*Por 
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

R e q u e n a .

D. Domingo Manzanera, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Requena y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Juan Lujan y Lujan, soltero, de 20 años, cortante de 
Camporróbles, para que en el término de ocho dias, contados 
desde la publicación del presente en la G ac et a  de  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á 
ser citado y emplazado para ante la Superioridad en la causa , 
seguida al mismo sobre disparo de un tiro; pues de no veri
learlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedaná la captura y conduc
ción á estas cárceles con las seguridades debidas.

Dada en Requena á 28 de Abril de !877.^Domingo Man- 
zanera.=Por su mandado, José Fagoaga.

V a ld e p e ñ a s .

D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rosa Pierjorjl, 
italiana, para que en el término de 12 dias, siguientes al de su 
inserción en la G a c et a , se presente en este Juzgado, con el fin 
de ampliarle la declaración que tiene prestada en la causa que 
sobre allanamiento de su morada y haber querido forzarle á 
la misma se sigue en dicho Juzgado contra Manuel Banioz y 
Sánchez, alias Pele, de esta vecindad; apercibida que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y  para que tenga efecto su inserción en la Ga c e t a , se ex
pide el presente en Valdepeñas á 3 de Mayo de 1877.=Antonio 
López Barthe.=Por su mandado, Antonio R. de la Espada.

Va l e n c i a . - M a r .

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José María 
Salvador, expósito, vecino de esta ciudad y que habitó en la 
calle de la Beneficencia, núm. 16, sin que consten más datos 
para que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles de Serranos á mi disposición, cuya prisión 
he acordado, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otro estoy instruyendo sobre 
tentativa de robo; encargando á la vez á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra y traslación del procesado a dichas cárceles.

Dado en Valencia á 26 de Abril de 1877.=Gabriel Cuartero 
Atienza.=Jorge Manuel Perales.

Vera.
D. Alfonso XII por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. José María Castelló y 
Carrasco, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
tonio Quesada Rodríguez, natural y vecino de Cuevas, hijo 
de Diego y Rosa, casado, jornalero, y de 23 años, para que en 
el término de 10 dias, contados desde su inserción en el Bo- 
letin oficial de esta provincia y en la Ga ceta  de  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado para oir una notificación en la cau
sa criminal que contra el mismo se instruye sobre amenazas 
á Doña Antonia Tobar Guirao, su convecina; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Vera 30 de Abril de 1877.=José María Castelló.=Por su 
mandado, Francisco Jiménez Soto.

Villar del Arzobispo.

 ̂ D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia de 
Villar del Arzobispo y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del actuario se instruye causa criminal con
tra Leonardo López Aparicio, Pascual Jordán Castellote, álias 
Pardiez, el primero de esto vecindario, y el segundo de Chu
te, partido de Chiva, y otros, sobre robó á unos recaudadores; 
Gil cuya causa, por auto de 17 de Febrero último, he acordado 
su prisión, y se presenten en este Juzgado dichos sujetos dem 
h o de Ib dias con el objeto de recibirles declaración inquisi
tiva, bajo apei cibimiento de que si no comparecen serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes3 de la 
policía judicial precedan á su captura, remitiéndolos á este 
Juzgado y á mi disposición con las seguridades convenientes^

Dada en Villar del Arzobispo á 2 de Mayo de 1877,=José 
de' Sandova!.==Por mandado de S. S., Gaspar Aliaga.

Señas del Leonardo López Aparicio.
Edad 36 años, estatura regular, polo castaño, ojos pardos» 

nariz regular, barba poblada, cara regular, color sano; vistea! 
estilo-del país.

Señas del Pascual Jordán Castelhie,
Edad 41 años, estatura regular, ojos pardos, pelo negÁvo, 

nariz regular, barba tirada, color moreno; viste camisa blanca 
de algodón, pantalón y chaleco de lana color claro, faja e n c a r
nada, pañuelo á 1$ cabeza y  alpargatas de cáñamo cerradas.

Vitigudino.

D. Antonio Perez Gantalapiedra, Juez de primara instancia 
de Vitigudino y su partido.

Hago saber que en la noche del 23 del actual lian sido ro
badas á Ramón Perez, vecino de Bañobarez, las dos caballeé 
rías menores, cuyas señas se insertan á continuación, de una. 
cuadra donde las tenia metidas; por lo cual encargo á todas-* 
las Autoridades é individuos de policía judicial procedan á-Ia/ 
busca y remisión á este Juzgado de dichas caballerías, asífi 
como á la captura de las personas en cuyo poder se hallen.

Dado en Vitigudino á 30 de Abril de 1877. =  Antonio 
CantaIapiedra.==El Escribano, Ramón Turrientes.

Señas de las caballerías.
Un burro pelo castaño oscuro, edad ocho años, alzada re-"  

guiar, herrado de las manos, sin cola, motilado el lom.o> y conc
uños topetones en la crin.

Otro burro de la misma marca y pelo, motilado en igual 
forma, edad 12 años, herrado de las manos con herraduras eivl 
mediano uso y clavos nuevos.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Val cay o de Toro, Juez de primera instancia del. 

distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado- 

■ se sigue causa criminal en averiguación de ios autores del 
robo verificado en la tarde del 2 de Marzo último en término-' 
del pueblo de Villamayor, denominado de los Petrusos, y ten-^ ‘ 
go acordado que .se reciba indagatoria á dichos sujetos, y no 
habiendo podido ser habidos, por ignorarse quiénes sean, he ’ 
dispuesto en providencia de este dia publicar su llamamiento 
para que en el término de nueve dias comparezcan en este»" 
Juzgado con el fin indicado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio-" 
que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 28 de Abril de 1877.=Mariano Valca- 
yo de Toro.=De su orden, Mamés Ariza.

Señas de los ladrones.
Dos de ellos altos y uno más bajo, con una pistola cada 

uno de dos cañones, y el más bajo tapado con una manta de 
rayas encarnadas en forma de tapabocas, y llevaba un cuchillo 
en la mano, y los tres vestían pantalón oscuro y alpargata i 
abierta al estilo del país, y uno de ellos tenia la cara picad; a 
de viruelas, y era moreno.

NOTICIAS OFICÍALES.

Compañía del ferro-carril de Aranjuez á C u e n c a .
No habiendo podido celebrarse la junta general ordine ,ria 

anunciada para el dia 30 de Mayo próximo pasado, se h ace 
una segunda convocatoria para el dia 18 del corriente, , en 
cumplimiento del art, 41 de los estatutos.

En esta junta se tratará de los siguientes puntos :
V  Aprobación de las cuentas anuales y de la Momcn; a del

Consejo. .
2.* Renovación parcial de Consejeros.
3.a Nombramiento de suplentes.
4.* Dar cuenta de las cuestiones con el Ayuntamiento j  

Diputación de Cuenca, y adoptar resoluciones áeste propósito,*
La junta tendrá lugar en el domicilio de la Compañía, 

calle de Campomanes,. núm. 8, cuarto segundo, izquierda s, ^  
las dos de la tarde.

Madrid 2 de Junio de 1877. =  Por acuerdo. cLed Consejo &.yel 
Secretario, Eduardo Ortiz y Casado. X—1494

La M inería Española.
No habiéndose reunido el número de accionistas necesario 

para constituir legítimamente la junta general ordinaria con
vocada para el dia 31 del mes anterior, se hace nueva convo
cación para el 15 del ac tual, á la una de la tarde, en las ofi
cinas de esta Compañía, calle de Claudio Coello, núm. % 
cuarto segundo; advirtiéndose que, conforme al art. 45 de 
los estatutos, se torrará acuerda cualquiera que sea el nú
mero de accionistas que.concurran á ella.

Los señores accionistas que quieran concurrir se servirán 
depositar sus acciones en ia Caja de la Compañía desde hoy 
hasta el-dia 12, al tenor de lo dispuesto en el art. 42.

Madrid 2 de Junio de !877.=E1 Director Gerente * C. Ave
cilla • ^



672 3 Junio de 1877. Gaceta de  Madrid.= Núm. 154 .

Banco de Castilla.
Batanee de situación en 30 de Mayo de 1877.

PTAS. CÉNTS.
ACTIVO. -----------------------

caja°nista3'
Valores en c'artera ......................................... 5.476.458*06
Cuentas corrientes..................    3.063.818*70
Cuentas varias...............................   £.870.371*83
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios....................................  41.694.S00
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id.....................................................  88.267,746*90
Idem id. id. en depósito en el Banco de Es

paña.....................   . .  16.121.893*46
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales.....................................................  823.500
Intereses abonados á los compradores de id.

idem...................................................................   o.76i‘ /9
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

idem..................    v  16.703*85
Bonos amortizados por productos en metálico .

de pagarés.....................................   756.500
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del Timbre........................    18.o00.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par-

tícines de pagarés del Tesoro  618.^29* i4
Valores en depósito...................................   15.216.336*25
Valores en garantía............................................... 15.258.357*33
Valores de varios...................................................  7.675.853*82

Total...........................    173.004.972*57

PASIVO.
Capital social...........................................................  10.000.000
Fondo de reserva................   250.000
Obligaciones á pagar............................................  136.363*59
Cuentas corrientes................................................. 1.359.247*15
Cuentas varias........................................................  9.531.449*76
Emisión de billetes hipotecarios.....................  45.451.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía.  .........................   44.389.640*36
Idem de bienes nacionales realizados.  1.046.203*57
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  1.325*97
Idem id. admitidos al 80 por 100................ .... 1.000
Quinta amortización por sorteo de biMetes

hipotecarios......................................................... 334.845*53
Cupón de l»0 de Abril de 1877 de i d. . . . . . . .  1.164.807
Emisión de obligaciones del Timbre...............  12.375.000 .
Obligaciones del Timbre amortizadas  4.125.000
Intereses de las obligaciones del Timbre  2.100.000
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre: mes de Abril . .............................. 1.970.312*50
Partícipes en los pagarés del Tesoro por an

ticipo del Timbre............................................... 618.229*74
Acreedores por depósitos en papel...................  15.216.336*25
Acreedores por garantías   . . .  15.258.357*33
Acreedores por valores varios...........................  7.675.853*82

Total. . . .  ...........  173.004.972*57

Madrid 30 de Mayo de 1877.= S. E. ú 0 .=  E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Sáenz de Santamaría.==Dos Administradores* A. 
Vinent y Vives.=Jaime Girona. X — 1489

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Junio de 1877.

A LTO IU  |  THMPBRATÜIU

del [ 4 del_yie: mrhccioh hkado
HORAS. rp5f,Í3ie?°oon termómetro

y ea mUime- ----  humede-* 7 cIase del Tieaí°- del cielo.
__________  tros. | seco. cido.

6 de la m . 710*03 j 15*4 4P2 N. E . ..  Viento. Celajes.
9 de la m. 709*45 i 21*9 15*3 E. S. E. Brisa . Idem;

42 del día. 708*63 27*8 47*9 S. E . .  Idem .. Idem.
3 de la t.. 706*41 | 2 9 ‘2 48*1 S. S. E. Idem .. Idem.
6 de la t.. 705*48 H 26‘S 47*4 S, E . . .  Idem .. Nuboso.
9 de la n. 705*74 ¡j 20*4 45*0 S. E . . .  Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................  30*7
ídem mínima de id ...................................................    44*2

Diferencia............................................4 9*5
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 38*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  56*7

Diferencia...............................................   4 8*4
Lluyia en las 24 últimas horas, en milímetros .............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña na en varios 
puntos de la Península el dia 2 de Junio de Í877.

ALTARA ' TEM PEbA -  DIRECCION
i:;irorníúri-> tora füeiua sitado Istado

—  £ ^ > = r ,
límenos, i

Bilbao.,  764*6 25'2 S. E . . .  Calina.. Nuboso.. .Picada.
O v ied o ...... 763*0 46*0 N. E. . .  íd e m ... Celajes.... »
Coruña (7 h .) 763*5 46*8 » Idem. . .  Despejado. T.ranq.*
Santiago.... 764*0 ’ 46*8 S. O . .. Idem . .. Idem *

Oporto   764*4 18*0 S. O. . .  B risa ... Algo nub.° Agi tad.
Lisboa  762*5 4 8*7 N .E .. .  íd em ... I d e m. . . . .  Beih\.
Badajoz  » , 2J‘0 E.  Calma. Nuboso. . .  »

S. Fern. ¡7 h.; 766*9 24*2 E. S. E. V.° fte .. Cubierto.. Rizada.-
Sevilla  760*2 27*0 N  Calma.. Despejado. »
Tarifa  759*8 22*3 E  V / f t e . .  ídem G.oleai.
Granada  767*6 21*2 S. O . . .  Brisa. . .  Casi cub.V  »

Cartagena... 765*5 24*5 N. E . . .  ídem . . .  N uboso.. .  Plana.
Alicante. . . .
M urcia ...... 767*0 25 0 E. N. E. ídem . . .  Idem . . .  »
Valencia.. . .  768*4 23*2 E  Idem. . .  Despejado. »
Balma  7073 25*0 E  íd e m ... ídem  Tranq.*
Barcelona.., 767*6 21*0 S. O. . *  Viento.. í d e m , . . . ,  P. oleaj,

Zaragoza  767*1 22‘6 N. O. ..  B r i s a . I d e m   *
sona  _
v X o H d i :  766‘5 19‘° S Wc m . . .  N uboso,.. .
Salamanca.. 764*9. 47*8 O  Calma,. Despejado, »

Madr id . . . .  764*6 21 *9 E. S. E. Brisa . . .  Celajes.. . .  »
S ° 2 r\ g * v  S í ' i  *7‘8 N. O. . .  Calma.. Idem   »
Undad-Reai. 76o 6 20*0 N. E . . . Brisa , . .  Cubierto.. *
AUwoeco..,. ?64*o 22*5. S .s .E . Idem ,.,. N uboso... »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Jaén.

Bolsa de Madrid.
C ítesteso» cyictal del dia 3  i*  Junio de 1877, e m p a r e d a  «0 *

la del dia an terior .

CAMBIO AL CONTADO. 
W®**eS«s ptóbiác«5tí- ~  * ; ~ s a ? y

Dia 4.® Dia 2.

SUvata parpétua al % por 4 0#.—Sin cup. eos*. 4 0*87 40*85-90-95-92 4¡2:

á vías o. 44 *10 44*45 fin cor., pri
ma de 4 5, 41*40 

fin próx. 
pequeños.. 10*90 S0‘90-92

ídem exterior al 3 por 4 00.—Sin cup. cor .. » 4 0 O¡0
no publicado 1* 0\0 »

Deuda amortizable con interés del 2 por 4 00
interior........................ ............................ . 22*50 »

no publicado* » 22*50
Obligaciones municipales al portador, de á

4.000 rs..................................................  » 40 0[0
B i. i jete» hipotecarios del Banco de España, 

segunda sórie. o. , . . . . . . . . . . .  .. 8 „ •. , í 0 ¡ 0[0 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 5 por 409

interés anual. . . . .    ■ • 58 OfO 58*4 0
no publicado, 58*10 58 0̂ 0

á plazo. » 58*50 fin cor.
ídem id., segunda emisión . . . . . . .   57*75 58*40

no publicado. 58*4 0 »
en-cantidades pequeñas 57*75 58‘4'0

Resguardos al portador de la Caja de De-
pósitos.......................................... ............... . ■» 780l°

Cédulas hipotecarias del Banco .Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de
interés anual, con cupón semestral y
amnrtizables en 50 años » »

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 8 por 4 00, oúpon 
corriente, sórie interior. . . . . . .  .. 84*í 0 84*4 0-4 5

& plazo* 84*10 84*70 fin cor.
«b cantidades pmueñas.. ' 83*95 84 cqO-84‘10-25-40

84*50
•dsm id., sórie exterior. .........................    » »

áplazo* » 83*50 fin cor.
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874.—
Sin ei cupón corriente..................... ... » 49*45-50-65-70

no'publicado. 4 9*50 »
Idem id. id .de 4875.—I d . . . . . . . .  ..  . . .  . 19*30 »

no publicado. » 49*20
ídem id. emisiones de 4877.—Id....................   19*20 4 9*25

no publicado. 4 9*25
Acciones del Banco de España   ■» 488*25

no publicado . 488*25 488*50-189 OjO d. 
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés. 100*75 4 00*75-50
Acciones de la Sociedad de crédito Banco 

hispano Colonial.—Interés de 8 por 4 00 
del desembolso..................................................  » 63*4 0

CaxoMo» oficialessobre placas • dLel -Reino.

■ S E N R F lG l© . I . S A Í © ,  B B H lF I f ll®

lib a cev í.,.. * • 4 4l4 L ogroño..... * \ 4$
ü co v .. . . . . .  » 4 Lorca., . . . . .  4 ¡2
Alicante   ̂ 2 Lugo     ' *
Umería,,.,., 4 3{4 M á la g a ..,.. <?. 4 7(8
Avila . . .  * 4 3¡8 p. Murcia.. 5. . a m 4 3{4
Sadajoz..... # 4 4̂ 2 Orense . , . . .  >3 4 1p
Barcelona.,,. * i  O v ie d o ... . .  ® 4 4{2
Sé jar  » S[4 Palencia..,.. [  ■  ̂ 4
S ilb a o .... . .  » 4 4j2 Palma Mal-1.* »  . 4.4¡4
iu rg o s ...... » 4 3j[4 Pamplona,., »  2
Cáceres...,., • 4 3¡4 d. Pontevedra, » 4 4¡8
Cádiz¿. . . . . .  2 4{4 • R e u s . . . ®  4
Cartagena... '  ̂ 2 S a l a m a n c a . ... »  4 4j4d.
Castellón'.’ .". *' 4 4|2 S.Sebastian. $ 2 4{4 ■
Ciudad Real. » 4 4^4 Santander... ® 2d.
Córdoba. . . . j  ® 2. Sta.GruzTfe * 1
C oru ñ a .,.,. » 2 5(8 Santiago..,. i* . 4 4|2
C u en ca ..... »  4t4 .Segovia...... » ■■ ■ 4
F e r r o l.... . .  » 4 S e v i l l a . . 2
Cerona.. .  „. » | 4 4̂ 2 ' 'S o r i a . . . . . . .  » 4|2
Cijon.. . . . . . .  s Ij4 Tarragona'.. I x 4 '4|2
ir  añada.. . .  v 2 4 {4 T e r u e l . ¿ < *>.■■ 4 4q4
Cuadalajara, . 1 4\k Toledo.. . , . ,  » 4 4{2
3a r o . ¡  i\i Tudela.... . .  n 4j4
Suelva.. . . .  2 '4(8 Valencia..,,. » '  2
S íiesca ...... 'V' ‘M i f; ' Valladolid,,  ̂ 2
la e n . . . . . . . .  & . 2  .V ig o . . . , . , . , .   ̂ 2
JerezFront.® » 2 • Vitoria. . & 4
úeon. . . . . . .  4 4¡2 , vZamora. . . . .s» - 4 4|2
Lérida  » i  4 3¡4 Zaragoza,,.,, b 2 f|4 p.
U ñ ares..,.. s> 2 d. t,

Balsas extranJ.aFaiE..
París 4.° Junio.

| 5 por 4'0O e x t e r i o r . á 40 4[4. 
Pmms: españolesn * f (Con cupón Dic. 77).

•'f S p o r 400 in ter io r ...., á »

L l i %
.Consolidados ingleses. ...................   á 94 1 ¡8

oñciales- nohre ‘placas’ extr^ajeras.
Lóndree, á 90 dias fecha,, 47*55..
París, á 8 dias vista, 4*93 4|2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bel paria remitido en este dia por la Intervención del Mercado
granos-y nota da precios de artículos consumo, resulta lo s i-  

¡juiente:
Carne de vaca, de 45 í  45.'50 pesetas Lt Arroba, y  á 4*33 $£ ki-

iógramo.
"Idem éa carnero, á 0'65 pesetas la libr-’i, j  á 4*45 el kilógr&mo.
Idem de cordero, á 0*65 pesetag 1». libra, y  i. 4*45 el kilógramo.
Tocino afieio, de 21 á '23*50 pesetas la arroba; 4-e 0*94 á 4 peseta la 

fibra, y de á*G2 á 2*4 7 el kilógramo.
JsíUOe , de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 i  4*75 la libra, y
3*75 á 3*80 el kilógramo. ■ "
Pan de dos libras, de 0*38 í  0*44, y  de á 0447 pesetas el M ió- 

gramo.
Garbanzos, de 8 á' 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0'5f á. 4 ‘28 el kilégramo.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de á 0*35 el cuartillo,, y 

de 4*55 á 6*113 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas eí cuartillo, y  á 7*52'd  decalitro.

Nota, i? es es degolladas en g7 d* • is  Vacas, 435.—Corde
ros, 903.— Idem Lechales, 56.—'¿ - ' ‘■aeras, 9 E Cabritos, 484.—
Total, 4.371.

pese m  lib ra s» ... 85.094.^1 granel?..». 39 05Sa

Estado m  los productos recaudados en esta capital m  ü  ám  
de ayer por arbitrios sobre artículos ie  consumo.

m m m  ds rscabdación. Pms.Cénis. puntos bjs rscaudaciou. Pt&s.Cénts.

f o l e d o . . .^    3.008*45 ' Tenidos!., . . .  . . .  43.715*34
Segovia., o*. 932‘42 fábricas de cerveza:
Morte ........  5.208*62 segunda quincena.,. 994*20
Bilbao ___ _ 511.‘66 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n 188l87 residuos.. . . . . . . . . . .  S.666‘66
Valencia 3.456*23 Mataderos. . . . o .  o» . . .  40.850*65
Mediodía.. . . . . . .  n u. 41.336 99 . — — — -
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .  4 4*08 Totai.» 56.880*57
Pozos de nieve inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4.° de Junio de 4&77b^I! Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MA«>EID.— Se ha repartido el cuaderno 4.°, tomo VIII, 
de la interesante Revista de Andalucía, que dirige en Má
laga D. Antonio Luis Carrion, y comprende escritos muy 
apreciadles de losSres. González Garbiny Olave, Vidart, Na- 
varrete, Guzmán el Bueno, Delgado López, Labra y Garrion.

También se ha repartido el núm. 161 de La Defensa de 
la sociedad, que contiene artículos de las Sras. Doña Con
cepción Arenal y Doña Micaela de Silva, y Sres. Perez Vi
llamil,'Sánchez de Toca y otros publicistas.

Se ha repartido la Memoria leida en la junta general 
ordinaria del Banco Hipotecario de España, suscrita por el 
Gobernador de la misma Sociedad el Excmo. Sr. D. Ale
jandro Llórente, á quien damos las gracias por su atención, 
al remitirnos un ejemplar de dicha Memoria, comprensiva 
de las operaciones efectuadas durante el año de 1876.

A nuncios.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.. . . . .  . . . . .  30
Segunda id..................... .. 15
Terceraid.. . . . . . . . . . . . . .  ..12‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR
ti  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre-? 
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de eré»* 
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Ñacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á % pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar,

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
^  el año económico de 4877 á 4878, presentado á las Córtes por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta, 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 59 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar*,

   — .    .
ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y  AGUAS MINERALES.—ESTADO 
•k de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 46.®, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en ia 
Imprenta Nacional-,’"calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

San Isaac, m onje'y m ártir; Santa Clotilde, Reina, 
y Santa Paula, virgen y m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Sacramento,

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y  C i r c o  « l e í  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las cinco.— 
Función 23 de abono.—Turno par.—MI siglo que viene.~Baile.— 
La Reina de las aguas.

A las nueve.—La misma.

A p o S o .— A las nueve—Función 2.a de abono.— El 
tejado de vidrio.— Cambiar de colores.

T ® a ,tr©  A las nueve. — (Compañía ita
liana).— O locura ó santidad.— Un bailo in maschera.

Tes&tFO «Se — a  las nueve. — Doce retratos
seis reales.—Un frac nuevo,—La campanilla de los apuros.—Per-* 
ro, 3, tercero, izquierda.

C i r c o  y  T e a s tr©  eS© P r i c e . — Dos grandes funciones de ejer
cicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en las que tomaran parte 
la familia Chiesí y los principales artistas de la compañía.

Pa-r«S[RS© «He f f l a d r M . — Skating-Club.—H o ra s  de sesión, de cinco 
á diez de la mañana, y  de cinco de la tarde al a-nochecei, con 
música por la banda del batallón cazadores de Ciudad-Rodri
go, bajo la dirección del Sr. Fonseré.

IMPRENTA NACIONAL.


